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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de ayer lo siguiente: 

«Excm o. S r .: E! Excmo. Si;. Marqués ele 
San Gregorio , primer Médico ordinario dje 
S. M ., Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las diez de Ih mañana de  
hoy lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra ha pasado bien la noche. El sobreparto si
gue el curso regular.

»S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana continúa sin novedad.

«Lo que traslado á Y. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 2 6  
de Junio de 1 8 6 2 .= E l Duque de Bailón.=Se>- 
ñor Presidente del Consejo de M inistros.» j 

_______ • i

Mayordomía Mayor de S. M .«E xcelen tísi
mo S r .: El Excmo. Sr. Marqués de San Grego
rio , primer Médico ordinario de S. M ., Presi
dente de la Facultad de la Real Cámara, rae 
dice á las once de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. S r .: S. M. la R e in a  nuestra S e 
ñora y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Paz Juana han pasado bien el dia  
y continúan sin novedad.

«Lo que traslado á V. E. de órden de S.M . 
para su inteligencia y efectos consiguientes;. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 2 6 
de Junio de 1862.=E 1 Duque de Bailén.=Es;- 
celentísim o Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. »

La augusta Real familia de S. M. continua 
sin novedad en su importante salud.

R EA L DECRETO.

Nombrado para otro destino D. Luis Ma
ría de la Torre, Oficial mayor del Consejo d e  
E stado,

Vengo en conceder los ascensos de escala ,

y en nombrar para la última plaza que resulta 
vacante en la mencionada clase , conforme á 
lo dispuesto en el art. 32 de la ley relativa á 
la organización y atribuciones del expresado 
Consejo, á D. Antonio Alcántara y Perez, Ofi
cial primero del mismo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O D O lflfE L L .

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : Para la plaza de Oficial de la clase 
de primeros del Consejo de Estado , vacante por as
censo de D. Antonio Alcántara y Perez, la R e i n a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar, con arreglo 
al art. 33^ie la loy relativa á la organización y atri
buciones del mismo , á D. Vicente Barrantes, Auxi
liar de primera clase del Ministerio de la Goberna

ción.
De Real órden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Junio de 1862.

LEOPOLDO O’DONNELL.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HARINA.

Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de una ins
tancia promovida por Marcelino Codina y 17 indivi
duos más de la matrícula de Denia, perteneciente al 
tercio y provincia naval de Valencia, en solicitud de 
que se les permita dedicarse libremente á la navega
ción en toda la Península, islas Baleares y costas de 
Francia é Inglaterra, ó se les destine desde luego al 
servicio, toda vez que están embargados para él hace 
muchos meses; y no pudiendo viajar más que á puer
tos dentro de los límites del departamento, no pue
den ganar lo necesario para su manutención y la de 
sus respectivas familias.

Enterada S. M ., é impuesta de los informes emi
tidos en el particular, y considerando comprendidos 
á los recurrentes en el art. 3.°, tít. 4.° de la orde
nanza de matrículas, ha tenido á bien resolver, que 
tanto á dichos individuos, como á todos los que se 
hallen en el caso de ser llamados al servicio para la 
primera convocatoria que se ordene, se les permita 
navegar á los puertos de la Península é islas Baleares, 
anotando en sus cédulas de matrícula y en el roí 
del buque en que sean embarcados la circunstancia 
de que deben p a sa r  á cam paña en la p r im e ra  con
vocatoria, con cuya noticia' los Jefes de los puntos 
en que se hallen los expresados individuos al publi
carse aquella convocatoria procederán á remitirlos á 
sus correspondientes matrículas, empezando á abo
nárseles desde este momento el tiempo efectivo de 
campaña de que trata el art. 4.° del citado título y 
ordenanza ; y por último, que esta soberana disposi
ción se circule en la Armada á los fines consiguientes 
y para que sirva de regla general en lo sucesivo.

Lo que de Real órden digo á V. E. á los efectos 
indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Junio de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Comandante general accidental de Marina del de
partamento de......

Dirección general de Administración.

Negociado 5.°—Pósitos.—Circular.

La operación más interesante para los Pósitos del re i
no , y  que merece suma vigilancia por parte de la Supe
rioridad , ¿ fin de que se realice con las condiciones que 
detalla el reglameuto de 2 de Julio de 1792, es la de las re in 
tegraciones de todo lo que tienen repartido para recaudar 
en la cosecha próxima. Esta se presenta felizmente en la 
generalidad de Iqs pueblos de un ro d o  lisonjero que per
mite á las Autoridades municipales desplegar todo su celo 
y el lleno de sus atribuciones para recobrar la parte m a
yor posible, sin arru in ar por esto ni agoviar á los deudo
res con el pago total de sus descubiertos, siempre que al 
solicitar esperas procedan de buena fe.

La próxima cosecha será la segunda en que se v e r i
fícala operación de los leintegros desde la reforma inau
gurada por la Real órden circular de 9 de Febrero de 
1861, inspeccionándose por el Gobierno supremo las ca
ritativas prácticas de esta antigua institución, propia de 
nuestro país, según se halla reglamentada en beneficio 
de las labores agrícolas de cada térm ino m unicipal, y en 
sentido protector de la clase pobre y necesitada que al 
ejercicio de esta noble industria se dedica. Con el deseo de 
que estos establecimientos empiecen de nuevo á funcio
nar, bajo el régimen muni pal, con la publicidad y rec 
titud apetecidas, después de los abusos y viciosas p rác ti
cas que el abandono hasta aquí tenido llegó á enjendrar, 
considera indispensable esta Dirección qiie V. S. disponga

sean visitados, si posible e s , todos los Pósitos de la p ro 
vincia de su mando, por los Oficiales de la comisión de 
cuentas, con el carácter que V. S. puede imprimirles de 
Subdelegados del ramo.

En esta visita cuidarán los Subdelegados de que las 
reintegraciones ingresen en Paneras y Arcas de los esta
blecimientos, y no se simulen por los Ayuntamientos, co
mo algunas veces su ced e , suponiendo ingresados el dine
ro ó granos que el deudor re tiene, pues con este vicioso 
procedimiento, arraigado por una imprevisión ó genero
sidad mal entendida, se dificultan después los pagos con 
la acumulación de creces, el deudor se a rru ina ,y  los A yun
tamientos, indiferentes ó tolerantes en los reintegros, car
gan con el descubierto , ó perjudican en último resultado 
al Pósito, si se declara fallido.

Sabido es que además de la simulación referida, hay 
otra práctica viciosa más generalizada, otro abuso de más 
fatales consecuencias, pues á la vez que disminuye los 
verdaderos valores del Pósito , impide la mejora del cul
tivo con el mal grano que se reparte en la época de la 
sementera. Este abuso es el de tolerar en los reintegros 
el recibo de la peor semilla que se recolecta en el térm i
no. Los Subdelegados, pues, tienen el encargo de asociar
se de personas inteligentes para presenciar las entregas 
ó las mediciones, á fin de que se deseche toda semilla 
que no sea escogida y reúna las condicione7 indispen
sables de recibo en cada localidad. Lo mismo harán al 
levantar los arqueos de medición en los Pósitos que vi
síten procurando el inmediato reintegro, por parte de los 
Ayuntamientos ó Juntas, de toda partida que? encuentren 
de improcedente recibo. En este punto es preciso que 
sean inflexibles, haciendo que se levante el acta de medi
ción á su presencia en todos los Pósitos que visiten para 
traerse la certificación duplicada, y rem itir á esta Direc
ción un ejemplar como comprobante del estado de re in 
tegros. También prom overán y activarán los expedientes 
ejecutivos contra los deudores morosos, cuidando á la vez 
de que la im putación de las creces en las liquidaciones 
que se abran  á cada deudor, desde la fecha del préstamo, 
estén ajustadas cosecha por cosecha, con arreglo á las 
prescripciones que se circularon por Real órden de 30 
de Octubre próximo pasado.

A dvertirá Y. S. á los Subdelegados que los p ro
cedimientos de ejecución una vez entablados, no pueden 
legalraente suspenderse por los Ayuntamientos sin la 
declaración de moratoria, prévia la instrucción del expe
diente respectivo abierto con separación a cada deudor, 
y que ha de ser aprobada según los casos y requisitos 
que exige la Real órden circular de 29 de Junio de 1861, 
de conformidad con las prescripciones y garantías con
signadas en los capítulos 20 y 27 del citado reglamento 
de 2 de Julio de 1792 para que sean otorgadas.

Encargará Y. S. á los Subdelegados que el tiempo que 
inviertan en la visita de cada Pósito sea breve y perento
rio para no gravar los fondos de estos establecimientos 
ó de los municipios que han de sufragarlos de la parti
da de imprevistos en aquellos Pósitos que señala la d is
posición 10 de la Real órden circular de 28 de Enero 
ultimo. De todas las reintegraciones que se hagan hasta 
el 1.* de Octubre y de los créditos que quedau abiertos 
en vias de ejecución reun irán  los Subdelegados los datos 
parciales de cada Pósito y los estamparán en el adjunto 
modelo ó estado que rem itirá V. S. para el mes de Di
ciembre, después de haber fijado los datos que se refie
ren al repartim iento de sem entera , á las deudas p en 
dientes en curso de ejecución, y á las moratorias con
cedidas.

También para la sementera próxima maudará Y. S. 
girar otra visita general á los Pósitos de la provincia, s e 
gún se le tiene recomendado por esta Dirección al ex a 
m inar el estado del movimiento de fondos que en 1861 
tuvieron estos establecimientos , cuyos datos estadísticos

se circulan coleccionados por provincias para que sirvan 
de estudio comparativo de los adelan tos 'que  se c<̂ 1- 
guen cada año en el desarrollo y fomento de los caudales 
pertenecientes á la institución éfl todo el reino. En es
ta segunda visita general presenciarán los Subdelega
dos los repartim ientos de sem en tera , para que se rea
licen en la forma y condiciones que determ inan las 
prácticas caritativas y protectoras de la institución en 
favor del necesitado, según la preferencia que les conce
den los reglamentos y fundaciones piadosas con cuyo ele 
vado pensamiento se organizaron nuestros Pósitos, tornan
do nota de los labradores pobres que hayan sido socorri
dos en esta repartición, que debe V. S .; aequsejar á los 
Ayuntamientos sea la más ampliam ente dotada con los 
fondos recogidos en esta cosecha.

Al efecto recom endará V. S. m uy eficazmente á las 
corporaciones municipales, cuyos Pósitos no alcanzan to
davía el caudal en granos y dinero suficientes á cubrir 
las necesidades y demandas agrícolas de su término, que 
procuren d is tribu ir en sem entera, con este especial des
tino, todo el fondo que tuvieren reunido en granos , y la 
mayor parte del metálioo á fin de proteger esta labor la 
más esencial de todas con la amplitud que perm iten los 
caudales del establecim iento, haciendo Y. S. severos ca r
gos á los Ayuntamientos que retienen las existencias pa
ralizadas de cosecha á cosecha sin darlas colocación re^ 
productiva. Hoy ya no m erecerán d iscu lpa, en vista de 
las ámplias facultades ejeoutorias que les concede la ley 
para mover estos fondos en el sentido que mejor les pa
rezca. Si privan al establecimiento de sus creces papilares 
por abandono ó con malicia, debe Y. S. ser inflexible 
exigiendo la responsabilidad á los que resulten culpables.

Esta Dirección se promete del celo é inteligencia con 
que V. S. secunda las disposiciones del Gobierno deS. M., 
y especialmente del entusiasmo que le anima por la re 
forma y prosperidad de este interesante ram o de la Ad
ministración municipal, tan ú til para todas las poblacio
nes, y en particular las agrícolas, que procurará adop
tar en el sentido que lleva expuesto , las disposiciones 
convenientes para que las operaciones de reintegros y re 
partim ientos de sementera sean esmeradamente vigiladas 
por los Subdelegados que al efecto nom bre de eotre los 
Oficiales de la comisión de cuentas, según previene ei re 
glamento aprobado por Real órden de 10 de Julio últim o.

Para que V. S. forme una idea completa de la im por
tancia y atención que se merece este ramo en todo el 
reino, rem ito á V. S. el estado general de 1861 , donde 
constan por provincias los Pósitos que funcionaron en 
número de 3.043 , los cuales reunieron en la cosecha pa
sada, no obstante de haber sido ei prim er año de re s tau 
ración en que se movieron bajo la inspección dej Gobier
no después de los desastres que por ellos p asa ro n , lá su 
ma de 86|.843 fanegas 26 cuartillos efe trigo ; 02.O&3 con 
10 de centeno; 27.545 con 25 de cebada, y rs. vn. 3.909.919. 
Socorrieron en el repartimiento de sem entera, donde el 
más pobre es el preferido, á millares de labradores necesi
tados con la partida de 428.976 fanegas de todos granos 
y 808.660 rs. 75 cénts., quedando aplazadas en curso de 
ejecución y en m oratorias triples sum as para esta cose
cha. p róx im a, cuyos datos es preciso coleccionar ahora 
con mayor exactitud, á fin de q u e so  haga pública la 
bondad de esta institución , cuando se halla bien inspec
cionada y dirigida con rectitud y moralidad en sus sabias 
y bien combinadas prácticas administrativas.

I/) digo á V. S. para su conocimiento y efectos c o r
respondientes, con inclusión de ejem plares de los estados 
qne se citan, á fin de que llenado el que se refiere al mo
vimiento que han de tener los Pósitos de esa provincia en 
el presente año, lo devuelva á esta Dirección. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1862 ==El 
Director general, Agustín de A líaro .= S r. Gobernador de 
la provincia de.....

ADMINISTRACION. NEGOCIADO S.° POSITOS.

E stado del movimiento de fondos que han temido los Pósitos del reino en 1861 por los conceptos de reintegraciones y repartimientos de sementera, y de las existencias que quedaron en reserva para aplicar á  las labores agrícolas hasta 
la cosecha de 1862.

PROVINCIAS.

Número 
de Pósitos que 
funcionaron en 
cada provincia.

Total de las reintegraciones y existencias en Paneras y Arcas que constituyen , 
el fondo en 1* de Octubre de 1861. Repartimientos de sementera realizados hasta el dia 4.* de Diciembre de 4861. ^xistencias que quedaron en reserva el 1.* de Diciembre de 1861 para distribuir 

hasta la cosecha próxima de 1862.

Trigo.

EN GRANOS. 

Centeno. Cebada.
EN DINERO.

Trigo.

EN GRANOS.

Centeno. 1 Cebada.
EN DINERO.

Trigo.

EN GRANOS. 

Centeno. 1 Cebada.
EN DINERO.

Fanegas. Cua'rts. Fanegas. Cuarts. Fanegas. iCuarts. Reales. Cénts. Fanegas. ;(Cuarts. Fanegas. (luarts. 1 Fanegas. (Cuarts. Reales. <Cénts.
1

Fanegas. (Cuarts. Fanegas. Cluarts. I ¡Fanegas. (Cuarts. 1 Reales. Cénts.

A lb ace te .................................................................. 45 3.034 3 201 34* » » 48.426 72 306 38 182 » I » » 5.000 » 2.727 43 18 34 » * 1 13.426 72
A licante................*................................................... 39 2.219 2 » » 401 » 203.462 5 637 24 » 9 I 101 1 51.641 40 1.611 26 » » I » 1 451.820 95
A lm ería..................................................................... 82 30.732 34 405 24 10.433 31 88.423 83 17.862 37 402 24 7.146 34 2.763 5 42.869 45 3 » | 3.286 45 85.660 78
Avila........................................................................... 113 3.181 44 3.405 23 » 9 37.289 39 892 36 996 27 * » 18.896 88 2.288 26 2.409 46 » » I 48.392 51
Badajoz. ................................... ............................ 88 21.395 44 » » » » 39.400 30 6.040 11 » » )) » » » 45.355 33 » » I » » I 39.400 30
Barcelona................................................................... 2 1.469 44 » 9 » » 40.047 72 4.469 44 » L }> » 40.047 72 » )> » I )) I 9 9
B urgos....................................................................... 165 4 8.985 45 4.932 13 742 32 25.873 84 7.822 5 199 4 1[ 325 11 7.360 » 11.163 40 4.733 9 I 417 21 18.513 84
Cáccres.................................................................. 51 46.343 23 2.841 15 » 9 66.283 10 12.064 27 2.391 20 1 * 9 51.623 » 4.278 44 449 43 | » » 1 14.660 40
Cádiz........................................................................... 34 40.766 26 9 » » » 468.977 44 21.173 35 » » 1 » » » » 19.592 39 » » I » » I 468.977 44
C anarias............................ .......................................
Castellón.....................................................................
Ciudad-Real..............................................................
Córdoba.................................................. ...................
Cuenca.......................................................................
G ranada.....................................................................
G uadalajara..............................................................

44 5.060 34 448 24 92 42 492.391 29 4.024 3o 136 20 92 42 435.739 60 4.035 47 12 4 y> » I 56 651 69
67 12.848 23 4.507 21 » 28.24 1 44 10.849 25 ’ 3.597 42 1 9 » 13 542 86 1.998 46 909 27 I » I 14 668 58
60 7.478 34 63 48 » » 103.375 88 2.306 49 » » 1 ” » 323 9 5.172 15 63 48 I » » 1 103.052 88
66 $5.631 5 27 » » » 418.429 25 30.842 14 27 » 1 }) » 409.952 35 54.788 39 í> » I » )> I 308.476 90

129 45.292 44 5.889 2 178 48 14.347 54 4.089 19 3.529 22 1 93 24 14.347 54 41.202 43 2.358 28 I 84 42 I 9 9
136 .*92.727 21 6.263 18 5.012 7 58.576 32 18.138 23 464 i 1.756 45 285 53 74.588 46 6.099 48 3.255 40 58.290 79
245 37.508 29 489 2 4.043 42 85.483 88 41.878 26 6 60 » » » 25.630 3 483 2 I 4.343 42 1 85.483 88

H uelva ....................................................................... 49 127.210 1 » 9 » » 39.646 33 9.430 30 » » 1 )} » 4.160 35 17.779 19 X) » 1 » I 38.485 98
Huesca........................................................................ 73 42.370 13 1.149 47 » » 451 21 41.340 15 1.030 36 1 9 » y» » H329 i6 119 41 I » » I 454 21
Jaén ........................ .................................................... 73 $3.855 15 467 » 502 20 290.590 58 16.107 24 » » 410 » » # 67.747 39 467 » I 92 20 1 290.590 58
León ..............................................................................................
Lérida........................................................................
Logroño........................... .........................................
M adrid.......................................................................

116 40.425 28 3.082 40 » » 8.496 21 4.951 10 3.082 40 1 ”
» 2.572 61 5.474 18 » » I D » I 5.923 60

20

4
410
392

6
12

199
»

39
»

418
»

24
»

44.188
»

63
»

344
403

6
»

499
9

39
»

76
1 »

12
»

6.450
»

9
9

66
289

»

42
»
»

)) 1 
» 1

42 1 42
» I

| 7.738
9

63
9

9 1.187 » 472 44 i x> 6.705 56 1.058 36 472 44 1 8 » 374 48 428 12 )) » I » 6.331 8
Málaga........................................................................ 75 61.667 45 » 9 » » 462.866 7 25.095 44 » )> 1 *

» 102.137 12 36.574 49 » )> I » 9 360.728 95
M urcia .......................................................................................... 24 10.529 15 215 45 335 11 39.492 9 4.091 8 » » 37 15.500 » 9.438 4 215 45 I 298 40 23.992 9
Patencia..................................................................... 157 44.814 47 3.676 36 4.135 47 476.991 36 26.488 28 2.697 38 468 33 7.010 68 18.326 49 978 46 I 667 44 !I 169.980 68
Salamanca.................................................................
Santander........ ...................... ..........................

123 22.261 21 4.101 33 » » 94.739 31 15.081 16 3.427 5 1 » » 42.695 37 7.180 5 674 28 1 9 I 52.043 94
2 955 » » » » » 61.454 )> 229 32 » » 1 » » 26.369 85 725 16 » » I JO » 34.784 45

Segovia...................................................................... 253 28.304 20 10.924 22 449 39 58.899 44 7.801 9 4.596 19 86 21 1.009 39 20.503 11 6.328 3 1 363 48 57.889 72
Sevilla........................................................................ 69 77.977 22 » » 334 44 252.825 37 38.736 34 » » I 223 9 » 39.240 36 » » 1 141 44 252.825 37
Soria............................................... ........................... 213 13.084 8 48.969 34 4.190 41 202 99 9.261 30 17.662 1 442 37 » » 3.822 26 1.307 33 I 748 4 . I 202 99
T arragona............................................................. 4 611 12 » » » » » » 353 6 » 1 }) » » » 258 6 » » 1 » » I 8 »
T eruel.................... ................................................. 52 9 » 42.487 47 » 45.910 .» » » 6.538 38 1 * » » » » » 5.649 9 I » 45.910 9
Toledo...................................................................... 56 18.644 33 2.333 44 243 41 88.599 50 40.778 4 4.486 26 236 1 » 46.964 98 7.866 29 1.446 36 7 11 I 41.634 52
Valencia.................................................................. 111 24.967 44 4.131 30 113 1 240.448 90 13.826 40 530 36 413 1 85.314 5 11.141 34 600 40 1 » 9 155.104 85
Valladolid................................. ......................... 115 14.123 37 6.037 29 5.091 47 442.070 59 6.776 17 2.509 46 437 » 15.955 79 7.347 20 3.527 31 4.654 45 126.4 44 80
Zamora.............................................................. 29 2.730 1 211 9 » 9 5.762 64 2.063 39 4 90 36 1 8 » * » 666 40 20 21 » » 5.762 64
Zaragoza................................................................... 50 41.615 1 2.227 4 35 » 20.908 86 9.240 21 4.117 30 1 35 9 3.623 45 2.374 28 1.109 19 » 9 47.285 41

3.043 $62.843 26 92.963 40 27 515 25 3.909.919 » 360.559 21 56.276 17 |  12.140 39 808.660 7o 502.284 5 36.686 41 45.374 34 1 3.401.258 25

Madrid 25 de Junio de 1862.=®El Director general, Agustha de Alfaro.
•



PROVINCIA: DE..... POSITOS. AÑO D E  186.....

E stado del movimiento de fondos que han tenido los Pósitos de esta provincia por los conceptos de reintegraciones y repartimientos de sementera, y de las existencias que quedaron en reserva para aplicar á las labores agrícolas hasta 1 cosecha de 186.....

NUMERO 
de órden.

NOMBRES 
de los pósitos 

de esta provincia.

Total de las reintegraciones y existencias en 
Paneras y Arcas que constituyen el fondo en 

4.° de Octubre.
Deudas que quedan pendientes en 

curso de ejecución el 4.° de Diciembre. Im porte de los créditos aplazados en moratorias concedidas.
Repartimientos de sem entera hechos hasta 

el 1 .* de Diciembre.
______ M-------- 1------------ .----- --- — ----  1 . ...........-  i . m u  .... -

Número  
de labradores 

pobres ó nece
sitados que han 
sido socorridos 
en este reparti
miento general.

Existencias en reserva que quedaroi 
el 1.a de Diciembre para distribuir hast 

la cosecha próxim a.

Trigo.

EN GRANOS.

Centeno. Cebada.

EN

DINERO.

E

Trigo.

N GRANOS. 

Centeno. Cebada.

EN

DINERO.

POR EL AYU 

Granos.

NTAMIENTO.

Dinero.

PO R
GOBIERNO DE 

Granos.

EL
PROVINCIA.

Dinero.

POR E L  M 
DE LA GOB!

Granos.

INJSTERIO
KRNACION.

Dinero. Trigo.

EN GRANOS. 

Centeno. Cebada.

EN

D IN ER O . Trigo.

EN GRANOS. 
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 17 de Junio de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos eñ el Juzgado de prim era instancia de Bil
bao y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos 
por la comunidad de religiosas del convento de la Espe
ranza de aquella villa cbri D. Fernando Galindez sobre ser
vidum bre;

Resultando que la referida com unidad ppr escritura 
de 30 dé Julio de 1735 concedió licencia á D. Francisco 
Ignacio de Orueta para fabricar en un süelo vacío que le 
pertenecía contiguo ai co n ven to , con condición, en tre 
Otras, de que el edificio no habia de tener más que' 29 piés 
desde el suelo al tejado: que habia de dejar de vacío e n 
tre  el convento y h  casa de cinco á se.s p ies: que no 
pudiese sacar ni eutónces ni en ningún tiempo ventana 
alguna en Ib que fabricase, ni Iucero en él tejado hacia el 
convento , sino por la parte del arenal y de la m ontaña, 
y  esto con reja de hierro y sin volado; y por u ltim o,que 
solo pudiera sacar hácia el mismo punto una puérta que 
serviría para limpiar el cáño de las ag u as :

Resultando que adquirida esta casa por D. Fernando 
Galindez eñ 20 ae Diciembre de 1837 , en Marzo de 1842 
pidió permiso á la priora del convento para levantarla 
á m ayor a ltu ra , el cual le fué negado; y que en 8 de 
Julio del misino año acudió al Intendente de Rentas de 
Vizcaya para que , mediante á pertenecer á la nación la 
propiedad que habia sido dé las monjas, se le concediese 
licencia, no solo para levantar su casa hasta una altura 
proporcionada , sino para extenderla sobre el terreno va
cío de su costado hasta tocar con la paréd exterior del 
convento , licencia que le fué concedida por el Intendente 
después de ordo el Comisionado general de Amortización, 
que manifestó no hallar inconveniente en e llo , y de prac
ticado un reconocimiento por un  A rqu itec to , que dijo 
que no sufría perjuicio alguno el Convento, y  que ai m is
mo tiempo mejoraba el aspecto pú b lico :

Resultando que en 27 de Setiembre de 1859 la com u
n id ad , ejercitando lá acción confésoria de servidum bre, 
entabló demanda para que sé condenase á Galindez á 
dejar expedito el espacio de cinco á seis piés en tre su 
casa y el convento, con la puerta y demás condiciones 
m arcadas en la escritura de 1735; á reducir la altu ra de 
aquella á la estipulada en la m ism a; á suprim ir las luces 
vedadas, conservando las permitidas, y  á abonar á la co 
m unidad los gastos que por culpa del dem andado habia 
tenido que hacer para la conservación del tem p lo :

Resultando que Galindez impugnó la demanda oponiendo la excepción de prescripción, y alegando que cuan
do el duqño del prédio dom inante concedía permiso al 
del sirviente para ejecutar una o b ra , con la que se impe
dia el uso de la servidum bre, se entendía que esta que
daba destruida , excepciones que contradijo la comunidad 
dem andante por faltar al demandado la buéna fe y care
cer el Intendente de facultades para dism inuir los derechos 
de la nación:

Resultando que practicada por las partes prueba pe
ricial y de testigos, dictó sentencia el Juez, qüe confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos en 22 de 
Enero de 1861, condenando á Galindez á dejar desemba
razado en el térm ino de dos meses el espacio de cinco á 
seis piés entre su casa y el convento con las condiciones 
‘marcadas en la escritura de 30 de Julio de 1735, á redu
cir la altura de dicha casa á la estipulada en la misma es
critu ra  V á suprim ir las luces vedadas en ella:

Resultando qüe D. Fernando Galindez interpuso re 
curso dé casación, citando como infringidas: p rim ero , la 
doctrina adm itida por la jurisprudencia , según la que, los 
Tribunales ordinarios carecen de atribuciones para deci
dir sobre la validez de las decisiones adm inistrativas, y la 
de qu e , aun en los casos en que se trata de un derecho 
de los que forman la competencia de los Tribunales de 
justicia , no es adm isible el recurso á estos sin haber an
tes reclamado inútilm ente por la via gu b ernativ a: segun
do , la ley 17, lít. 31, Partida 3,Y que establece la rem i
sión como uno de los medios dé extinguir Jas serv idum 
bres: tercero, la ley de 29 de Julio de 1837, que al de 
cla ra r extinguidas las comunidades religiosas aplicó al 
Estado los bietieS dé láá ffliSffiaS : óüáíTo, lá órden de la 
Regencia de 18 (je Diciembre de 1840, que suprim iendo 
las Juntas provinciales de ventas de edificios-conventos, 
puso estos asuntos á cargo de la Amortización y sus comi
sionados : q u in to , la Real Órden dé 26 dé Enero dé 1836, 
que concedió facultades á los Jefes políticos para otorgar 
concesiones como la hecha á  Galindez: sexto, el principio 
de ju risp rudencia  según el que lo tácito tiene igual fuerza 
que lo expreso: sétimo, la ley 16, tit. 31, Partida 3.a, que 
establece el tiempo de 10 años entre presentes para ad 
q u irir la libertad de las servidum bres u rbanas con título y 
buena fe: octavo, la ley 19, tít. 29, Partida 3.a, aplicable por 
analogía de razó n , seguti la regla 36 , tít. 34, Partida 7.a, 
para el caso de estimarse que dichos requisitos no ex is
tían : noveno , la doctrina consignada en el fallo de este 
Suprem o T ribunal de 26 de Abril de 1853, según el que 
no obsta que al título le falten algunos requisitos legales 
para que sea ju sto  y preste buena f e : décimo , y por ú l
tim o, la ley Í6 , tít. 22’, Partida 3.a, que exige en las sen 
tencias el señalam iento de cuantía cierta :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzagaray:

Considerando que la doctrina invocada por el re cu r
rente , de que los Tribunales ordinarios carecen de a tr i
buciones para decidir sobre la validez de las resolucio
nes adm inistrativas, envuelve una cuestión de com peten
cia, que no habiéndose suscitado en tiempo opoi tuno es 
improcedente al interponerse el recu rso :

Considerando que habiéndose seguidb el pleito en tre  
partes, sin reclamación alguna contra el Estado, ño habia 
necesidad de entablar el expediente gubernativo que 
prescribe el Real decreto de 20 de Setiembre de 1851:

Considerando que no ha existido la remisión tácita 
que se supone de las servidum bres objeto del p le ito , ya 
porque la comunidad de religiosas de la Esperanza, léjos 
de o torgar, negó al demandado la licencia para edificar, 
ya porque prescindiendo de las facultades que tuviera el 
Intendente para concederla , con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 26 de Enero de 1836, ai im petrarla dejó 
de hacerse la expresión necesaria de la existencia de di
chas servidum bres, no habiéndose por tanto infringido la 
ley 17, tít. 31, Partida 3.a, ni la Real órden citada:

Considerando, por lo anteriorm ente manifestado, que 
faltando al demandado los requisitos esenciales de justo 
título y buena fe, no hay térm inos hábiles para suponer 
la prescripción ordinaria de 10 años que establece la ley 
46, tít. 31, Partida 3.a; y no habiendo trascurrido el tér
m ino para la de 30 años, es inaplicable al caso la ley 19, 
título 29 de la misma Partida, así como las demás dispo
siciones y doctrinas que sobre prescripción se alegan á 
este propósito:

Y considerando que decidiéndose por la sentencia, cu 
ya casación se p re te n d e , el núm ero de piés de terreno ó 
espacio que ha de mediar entre el convento y la casa del 
demandado, conforme con lo pedido en la demanda y con
tenido de la escritura de 1735, ha recaído sobre cosa cier
t a , y por tanto no ha infringido la ley 16, tít. 22, Par
tida 3. ;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso  de casación interpuesto por D. Fernando 
Galindez , á quién condenamos en las costas y á la pér
dida del importé del depósito constituido, que se d istri
bu irá  con arreglo á la ley; devolviéndose los autos con la 
Certificación correspondiente á la Audiencia de donde 
proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
BféCtó M  cóptas necesarias, lo próM acíam cS, mandamos

y firmamos.==Ramon López Vazquez.=Sebastian González 
N an d in .=  Joaquín de Palma y V inuesa.=Pedro  Gómez de 
Herm osa.=Pablo Jiménez de Paiacio.=*Laureano Rojo de 
N orzagaray.«V entura de Coisa y Pando.

Publicación. «L e íd a  y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia publica la misma Sala

en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer- 
tífico.Madrid 17 de Junio de 4862.« J u a n  de Dios Ru
bio.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
E st a d o  deiüostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 

Deuda pública en el mes de Abril último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:

Número FECH A Número Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde qne han de regir los 

intereses.

s u  i m p o r t e

¿e los 
expedientes del acuerdo de la Junta. de la expedición del mandamiento.

. de 
estos.

NOM BRES D E  LOS IN T E R E SA D O S . Procedencia del crédito. EN
Rs. vn. Cénts.

706 23 Noviembre 4860. 2 Abril 4862............ 1.295 El pueblo de Vilianueva de las Peras.. Medio d iezm o ... . . . . . . . . No preferente con intereses desde
1.* de Julio de 4851............................ 2 952,40 

3 .945,86 
40.482,59 

5.366,71 
•  4.294,83 

3.488,80 
781,74

707
708 
710 
744 
604 
60o 
607 
922 
678 
573 
644
646
647
648 
868

7 Diciembre id . . . .  
4 Enero 1 8 6 1 .. . . .

[dem............. .. 4.296 El de Rosinos de Vidríales...................... Id em ......................... i . . . . Idem id ...................................................
Id em .................. 4.297 El de Manganesos de la P olvorosa .. . .  

El de Arrabal de la E ncom ienda.........
Id e m .................................... Idem id ....................................................

4 Diciembre 1860.. 
t.° Febrero 1861. . .

Idem............................. 4.298 Idem ................................. Idem id ....................................................
[dem............................. 1.299 El de V illabrazaro.................. .. Idem., ............................... Idem id ....................................................

I 0 Abril 1862............ 4 id. id .................. .. 4.300 El de Mino de San Estéban................... ídem .. .............. ............... Idem id ....................................................
Id. i d ...........................
26 Marzo id ..........

Idem .......................... .. 1 301 El de Revilia............................................... Idem ............................. Idem id .....................................................
5 id. i d .................... < 302 D. José M artínez........................................ Caballos requisados......... Idem id .................. ............................. 4.990

11 Junio 1 8 6 1 . . . , . 7 id. i d .................... 1.303 D. Bartolomé J a n e r .................................... Devolución de fian zas ..
Cargas de justicia............
Finiquito de cu en tas—  
Medio d ie zm ó ...................

Idem id ........................................ .. 2.062,42
44.413,834 Abril 4862............ 8 id. id...................... 4.301 Sr. Marqués de Góngora....................

D. BlaS- López de Tejada........... ...............
El pueblo de T orrev icen te .....................

Idem id ....................................................
7 Marzo id .............. 9 id. i d .................... 4.305 Idem i d , .................................................. 7.427.98 

4.232,24 
1.779,77 
1.624,56
1.094.98

1 0 Abril id .............. 10 id. id . .................. *. 1.306 Idem i d . ..................................................
Jó  id ........................... Idem ............................ 4.30*/ El de Muro de A greda............................. Idem ............................................ Idem id ....................................................
Id id ....... ............... Id e m ......................... 4 308 El de C aracena.............................. ............ Idem..................................... Idem id ....................................................
(d. id ...................... Idem............................. 4.309 El de Inés..................................................... Idem..................................... Idem i d . ..................................................
26 Noviembre 1864. 12 id. id...................... 4.310 El Ayuntam iento de Morella.............. Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares.............. Idem id .......................' i ......................... 80.000
840 4 99 
566 
569

20 Agosto id ............. 22 id. id .................... 1.311 El pueblo de Setram a............................... Medio diezm o.................... Idem id ............................................... 2.540,4220.00014 Enero 1 8 6 2 . . . . Idem ............................ 1.312 D. Juan Francisco Estéban...................... Haberes del e jército ......... Idem id ............................................ ..
i.° Abril id ................ » El pueblo de Brieba de Ju a rro s ........... Medio d iezm o.. .  ............ Idem id .................................................... 817,65
Id. id ........................... » El de Olmillos de San E stéban............. [dem..................................... Idem id ................................................... 4.205.83

570
645
991

Id. id ........................... El de Castrülo de la R e in a ..................... Idem..................................... Idem id ................................................... 8.167,12
1.770,36Id. id .................... .. » El de Conegro............................................. [dem..................................... Idem id ........................... ........................

¿2 id id .................... » D. Joaquín Prieto.......................... ............. Anticipaciones á las Ju n 
tas de Comercio........... Idem id ................................ ................... 78.100

894 25 id. id ..................... El Ayuntam iento y m erindad de Tu- 
dela......................... ................................... Fortificaciones.................. • Idem id . .  ............................................... 308.863,45

-

T o t a l ........................................... 594.402,94

NOTAS. 1.a El im porte de ios m andam ientos de pago núm eros 4.295 al 4.299, 1.302 al 1.303, 4.305 y  4.310 al 1.312, han figurado ya en los estados de los meses de los re s 
pectivos acuerdos entre los pendientes de expedición; advirtiéndose que el núm . 1.310 fué reconocido á D. Vicente Meseguer; pero habiéndose acreditado p e rtenecer al Ayuntam iento de Morella, se ha expedido á su favor dicho m andam iento de pago.

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón á no haberse presentado los interesados a recogerlos, ó faltarles algún requisito .
Madrid 2 i de Mayo da 4 86 2 .= E l Jefe del Departam ento, Angel F. de H ered ia.«V .° B.°=E1 Director general, P. S ., G oytia.=Es copia.=H eredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo procederse al pago de los intereses de los 

efectos constituidos en depósito en esta Caja general , se 
avisa á los interesados á fin de que se presenten con las 
respectivas cartas de pago desde el dia 28 del actual, de 
diez á dos, para hacerles el señalamiento que les co rres
ponda , cuyas cartas de pago les serán devueltas en el 
acto.Madrid 26 de Junio de 1862.=El Director general, An
tonio de Echenique.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 4 del actual se saca á p ú 

blica licitación el sum inistro  de 2.000 correajes para el 
surtido de los buques de guerra  que se hallan en cons
trucción, bajó el pliego de condiciones especiales que se in • 
serta á continuación, observándose en lo demás las condi
ciones generales aprobadas por la Reina [Q. D. G ) en otra 
Real órden de 27 de Abril último fijadas en la Caceta de 4 
de Mayo del co rrien te año. Y para el remate, que ha de 
tener lugar sim ultáneam ente ante esta corporación y las 
Juntas económicas de los departam entos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena, se ha señalado el dia 27 de Julio próximo, 
á la una de su ta rde , á cuya hora deberá princip iar el 
ac to , advirtiéndose que además se hallarán de manifiesto 
dichos pliegos de condiciones en la Escribanía principal 
del Juzgado de Marina en esta propia corte , sita en la 
Plaza del Progreso, num eres 12 y 4 4, cuarto tercero , es
calera de la izq u ierda , y en las de los expresados depar
tam entos los dias no feriados desde las diez de la m aña
na hasta las tres de la tarde.

Madrid 23 de Junio de 4 8 6 2 .= Ib arra .
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  A r t i l l e r í a  é  in f a n 

t e r í a  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse á pública licitación el suministro de 2.000 
correajes para el surtido de los buques de guerra que se 
hallan en construcción.

CONDICIONES ESPECIALES DE LOS CORREAJES.
1.a Los correajes serán de tres clases y exactam ente 

iguales en la fo rm a, d im ensiones, trabajo V calidad de 
las prim eras materias á los modelos que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta consultiva de la 
Armada y en las de las Capitanías generales de los depar
tam entos de C ádiz, Ferrol y Cartagena.

2.a Sflfc»reconocimiento y recibo se verificará en los 
arsenales con estricta sujeción á lo que determina la con
dición anterior, sin que se tolere por ningún concepto la 
más pequeña diferencia ó alteración con respecto á los 
modelos.3.a De estos y como tipo de construcción se facilitará 
al contratista uno de cada clase, quedando en la obliga
ción de devolverlos tal cual los recibió al efectuar la en
trega de los correajes.4.a Se fijan como precios tipos de estos los siguiente^:

Elbteeá pis!°.la. .!!!olver. y . Y !veintc y cualro rea>̂  
Eld ít io pást.Y .  re.vo! Y  y. . Y  i veinte y tres-
Elci1dueiapiát.°.1! . ™ ° ! T . . y. Y : ! treinla y cualro-
Obligaciones y garantías para el cumplimiento del con- 

trato.
5.a A los cuatro meses,contados desde el dia en que se 

firme la escritura, deberá el contratista entregar los 2.000 
correajes, efectuándolo en los tres arsenales de los ya 
mencionados departamentos en las proporciones si
guientes :
En el arsenal del departamento ( revol ver  y sable. fAHÍ7 257 ldem y cuchillo.d e U d l z .......................................(121 idem y hachuela.

I 289 de revolver y sable.
En el del F e r ro l. . . . . . . . .  %. . .  J 257 idem y cuchillo.

(121 idem y hachuela.

i 289 de revolver y sable.
En el de Cartagena   < 257 idem y cuchillo.

(120 idem y hachuela.
6.a El contratista deberá recoger y reponer los cor

reajes que se le desechen en el reconocimiento en el p re 
ciso térm ino de dos meses, contados desde la fecha de la 
exclusión. De no efectuarlo así se tendrá ese plazo como 
el final del em ira to  y perderá la fianza.

7.a El depósito para tomar parte en esta licitación será 
de 4.500 rs., y la garantía pa la el cumplimiento del contrato, de 5.400,

8.a La licitación será simultánea en esta corte ante la 
Junta consultiva de la Armada y en los departam entos 
ante las económicas de los mismos.

9.a Para el régimen de las oficinas en el cum plim ien
to del contrato se facilitarán 30 ejem plares impresos de este pliego.

4 0. Además de las condiciones expresadas, regirán  
para este c m trato y en pública licitación 1 ¡s reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril d e l 
corriente año, que se hallan insertas en la Gaceta oficial del dia 4 del mes de Mayo último.

Madrid 4 de Junio de 1862.=Hay dos rú b r ic a s .« E s  copia.—Ibarra.
Modelo de proposici n .

D. N. N . , vecino d e ........................ .. por propia y ex
clusiva representación , ó á nom bre de D. N  .v e 
cino d e ..................... , ó compañía t a l ......................   para lo
que se halla competentemente autorizado, hace presente, 
que enterado del anuncio y pliego de condiciones in ser
to en la Gaceta de M adrid , núm .....................   ó en el Bo
letín oficial de la provincia d e .................... n ú m  , pa
ra sacar á pública licitación el sum inistro de 2.000 co r
reajes para el surtido de los buques de guerra , se com
prom ete á hacer este servicio, con estricta sujeción al 
referido pliego, á los precios tipos ó con la rebaja d e . . . 
(en letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponenle.)

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de p resu 

puestos de 25 de Julio de 4 855 dice a s í :
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos de la provincia donde 
radican sus pagos, así como de no haber sufrido alte ra
ción en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 4 855, que insertó la 
Gaceta de Madrid el dia 24 del m ism o, todos los seño
res cesantes, jubilados, pensionistas de M onte-pió, re 
muneratorias y de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería Central, y residan actual
mente en esta corte , se servirán  presentarse personal
mente al Contador que suscribe , desde el dia 5 al 25 de 
Julio próximo, provistos da los documentos siguientes: 
los señores cesantes y jubilados con la certificación ú ofi
cio original expresivo de su clasificación , con un certifi
cado del Alcalde constitucional del distrito respectivo que 
justifique hallarse em padronado en el punto de su vecin
dad, y con la declaración siguiente que podrán extender y 
firm ar á continuación del certificado precedente:

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra can
tidad sobre fondos generales, provinciales ni municipales 
más que la de cesantía , jubilación , M onte-pio &c., con
signada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la comu
nicación, certificación ú  oficio original expresivo de da 
concesión del haber que disfrutan , y la fe de estado con 
el certificado de residencia, y la declaración expresada para 
los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á continuación 
de dicha fe de estado.

Los interesados que no pue !an cumplir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid tem poralmente , deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en 
España, y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inm ediata , expresando aquella circunstancia é rguatmen 
te su verdadera vecindad; y los individuos que se hallen

,en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya Auto
ridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría, den
tro de los seis dias siguientes al 20 de Julio citado, los 
documentos que presenten los interesados avecindados en 
el térm ino de su demarcación, acompañados de los ju s ti
ficantes prescritos, y una nota individual de las observa
ciones que consideren convenientes acerca de los mismos, 
de conformidad con lo mandado en la regla 41 de la 
mencionada Real órden de 22 de Agosto de 4 855.

Si algún individuo de los que residen actualm ente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por h a íb rse  imposibilitado físicam ente, se serv i
rá  rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pa
sarse á exam inar y recoger el documento que debe presen tar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada revis
ta , según lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio de 
1859, los señores de la clase pasiva investidos del ca rác
te r  de Senadores, Diputados y  Jefes de Administración, 
los cuales deberán justificar su existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería Central expe
rim énten la  m enor incomodidad posible paYá éüínplir Con 
la revista preceptuada , y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger préviam en- 
te de esta Contaduría en los dias no fe riad o s , de dos á 
cuatro de la tarde, los impresos de certificados adecuados 
á la situación en que cada uno se encuentra.

Madrid 25 de Junio de 4 862 « P .  S ., Ignacio de Leza- meta. — %
Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos expresados á continuación, para entregarles comunicaciones referentes á las provincias que tam bién se 
de term inan , se les invita para que se presenten á reco
gerlas , pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Clemente Rosvace, provincia de Cáceres.
D. José B arrionuevo, id. de Jaeñ.
D. Plácido Puig , id. de Toledo.
D. Isidoro de la C ruz, id. de id.
D. Félix A lverd i,id  de id.
Madrid 23 de Junio de 1862.== Tomás Mojados.

________  3376— 1
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

los individuos que á continuación se expresan, se serv i
rán  presentarse en esta Administración principal, sita en 
la Plaza M ayor, núm eros 7 y 9, piso segundo , desde las 
diez de su m añana hasta las cuatro de la tarde, con el ob
jeto de enterarles de asuntos que les interesa, pues de no 
verificarlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1862.=3Tomás Mojados.
D. Angel Garrí*.
I). Manuel Guerrero. .
D. Cayetano Cornejo.
D. José María Ruiz.
D. Luis Robles.
D. Cayetano Ruíz.
I). A u reí i a no Beruete.
D. Juan Francisco Sánchez. 3297—2

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Física y Química, vacantes en los Insti

tutos de Cáceres, Cuenca y Zamora.
El viernes 27 del corriente, á las cuatro de la tarde, 

comenzará el cuarto ejercicio de esta oposición.
Lo que se anuncia al público de órden del limo. Señor 

Presidente del Tribunal.
Madrid 26 de Junio de 4862.=-El Yocal Secretario, 

Doctor Gonzalo Quintero.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Lastras del Pozo, cuya dotación anual es lá de 
1.500 r s . , satisfechos por trim estres vencidos dél presu- 
puesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento dentro del m es, á contar des
de la publicación de aquella en la Gaceta y Boletín oficial 

Segovia 25 de Junio de 4 862 .«E l V. P. D. C. P., G. I., 
S. González. 3422

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuentepelayo, dotada con 4 000 rs. ánuos.

Los que aspiren á ella deberán presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha , corporación en el plazo de un ra e s , contado desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
prov incia , pasado el cual se proveerá conforme á lo dis
puesto por el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Segovia 25 de Junio de 1862.=El V. P. D. G. P., G. I. 
S. González. 3423

Administración principal dé Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones económicas para las obras de repara-  

cion que deben ejecutarse en las habitaciones que ocupa 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
en esta capita l, calle de Caballeros, perteneciente hoy al 
Estado , de conformidad con el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas.
4.a El remate se celebrará en esta capital el dia 25 de 

Julio próxim o , de doce á una de la m añana, ante los se
ñores Gobernador c iv il, Adm inistrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda 
de esta provincia.

2.a El presupuesto de las obras que han de ejecu
tarse y que se hallará de manifiesto en dicha Escribanía 
de Hacienda ascienden á la sum a de 9.658 rs. 64 cénts., 
de cuya cantidad habrá que depositar el 5 por 100 para 
garantir el contrato en la Caja de esta provincia.

3.a Los pliegos en que se hagan los proposiciones se 
han de en tregar cerrados al Sr. Presidente en dicho dia 
y hora, acompañando el documento de depósito que acre
dite haber ingresado en el Tesoro la suma de 482 rs. 
93 cén ts ., sin cuya circunstancia no serán  admitidos.

4.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá á nueva licitación oral por espacio 
de 20 m inutos , en la que solo tom arán parte los causantes del empate.

5.a Tan luego como sea aprobado el rem ate y hecho 
saber al contratista , otorgará este la correspondiente es
critura de compromiso; y en el caso de faltar á cualqu ie
ra de las condiciones, que se extenderán de conformidad 
con el presente pliego, el de las condiciones facultativas 
y presupuesto, se entenderá rescindido el contrato á p e r
juicio del mismo rem a tan te , en conformidad á las p res
cripciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

6.a Asimismo el rem atante quedará obligado á p r in 
cipiar la obra tan luego como haya otorgado la escritura 
que se cita en la condición an te rio r, que tendrá efecto 
en el térm ino de ocho dias, sin interrum pirla hasta de
jarla  term inada, que toserá  en el espacio de 40 d ias, y 
el que será responsable de la falta ó faltas que se nota
sen en el reconocim iento de dicha obra.

7 .a El pago de la cantidad del remate se verificará en 
dos plazos iguales: el prim ero cuando se haya hecho la 
mitad de la obra, y el segundo á su term inación, acredi
tándose ámbos por certificación de reconocim iento del 
Arquitecto provincial.

8.a Si el rem atante faltare á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en este pliego y en el de las faculta
tivas, que no se encuentren en contradicción con el p re 
sente, se le exigirá la responsabilidad por la via de ap re
mio y procedimiento adm inistrativo de que trata el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta de 
los fueros y privilegios particulares.

Ciudad-Real 19 de Mayo de 1862.= Por órden , Fran
cisco de Paula García. 3333

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , hace proposición á las

obras que han de ejecutarse en el edificio ó habitaciones 
que ocupa la Adm inistración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta capital, calle de Caballeros, 
perteneciente hoy al Estado, con arreglo á las condicio
nes económicas , facultativas y presupuesto de las m is
mas, en la cantidad d e .................., y al efecto acompaña el
documento de depósito prevenido de 482 rs. 93 céntimos.

(Fecha y firma del posturan te .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 

zalera , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en diligencias que por su Juzgado y  Escribanía de nú
mero de D. Luis Hernández se instruyen , se saca á pública su
basta una casa sita en esta corte y  su calle de Val verde, señala
da con los números 28 nuevo, 30 antiguo do la manzaua 846, que 
mide de sitio 5.231 piés cuadrados, 75 décim os, equivalentes á 
406 metros cuadrados y  477 decím etros también cuadrados, ba
jo el tipo de 798.547 rs. vn. á rebajar carg a s, en la medición y  
tasación que se ha practicado por los Arquitectos de la Real 
Academia do San Fernando D. Leopoldo Zoilo López y  D. Juaa 
Antonio S án ch ez; habiéndose señalado para su remate el dia 14 
del próximo mes de Julio , y hora de las once de su m añana, en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz; de
biéndose advertir que no se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la tasación.

Madrid 21 de Junio de 1862 .= L u is H ernández. 3370—4

En virtud de providencia deiSr. D. Julián Mártinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lom ar, se anuncia la venta en pública subasta de las fincas si
guientes :

Una huerta inmediata á la ciudad de Alcalá de Henares, don
de dicen Talam anca, saliendo por la puerta de San Bernarda, 
que comprende cinco fanegas, cinco celem ines, con una casita 
de tierra , un pozo, dos norias con su estanque, 185 árboles fru
tales, 82 olivos, cinco álamos y un largo emparrado ; y  dos ca
sas en la calle del Moral de la misma ciudad , números 10 y  11, 
contiguas á dicha h u erta , que comprenden de sitio 16.000 piés, 
y  se encuentran casi arruinadas, tasadas en 67.700 rs.

Un terreno llamado Cerrillo de Recoletos, término de la mis
ma ciu dad , que comprende una área de 31.031 piés cuadrados, 
cercado parte de él con una tapia de 60 piés de largo, tasado todo 
en la suma de 8.877 rs. 75 cénts.

Una casa en la villa de Torrejon de Ardoz, sita en la calle 
Real y carretera de Aragón , núm. 40, que com prende de sitio 
26.029 piés superficiales, tasada en 69.747 rs.

Trece viñas en término de dicha ciudad de Alcalá de Hena
res , una titulada el Moscatelar, con 89 olivos, 3.102 cepas vivas 
y 36 muertas t tasada en 12.785 rs, y 44m rs.

Otra la P erdiz, con 64 o livos , 1.950 cepas vivas y 176 muer
tas, tasada en 6.48$ rs. 8  mrs.



Otra agregada á la anterior, «on 22 olivos, 1.000 cepas vivas 
y 20 m uertas, tasada en 4.190 rs. 4 mrs.

Otr* en el Arco g r a n d e , con 70 olivos y  6.066 cepas vivas, 
lasada en 21.791 rs.

Otra titulada A rchel, con 14 olivos y 2.455 cepas v iv a s , ta
sada en 8.666 rs. 17 mrs.

Otra titulada Cabadillo, con 22 olivos y  1.980 cepas vivas, ta
sada en 3.146 rs.

Otra cuartel de Cabadillo, con 53 olivos, 2.010 cepas vivas  
y  180 m uertas, tasada en 6.581 rs.

Otra cuartel de la Casa, con 170 o livos , 8.900 cepas v ivas y  
66 m uertas, tasada en 32 454 rs. 8 mrs.

Otra cuartel de la Cabaña, con 160 olivos, 7.025 cepas vivas 
y  100 m uertas, tasada en 22.425 rs. 20 mrs.

Otra titulada de F u en tes, con 136 o livos, 4.749 cepas vivas y  
190 m uertas, tasada en 17.843 rs. 20 mrs.

Otra postura agregada á la anterior, con 1 2 o liv o s , 570 cepas 
vivas y 17 muertas , tasada en 2.104 rs. 10 mrs.

Otra el Tintillo de Buena Vista, con 1.000 cepas v ivas y 662 
m u ertas, tasada en 1.921 rs. 2 mrs.

Y otra titulada el Arco, con seis o livos, 1.460 cepas vivas  
y  36 m uertas, tasada en 4.441 rs. 17 mrs.

Y una casa para los guardas en la viña de Recoletos , tasada 
en 4.000 rs.

Cuyas 13 viñas y  casa se subastarán todas juntas bajo el tipo 
de su tasación, importante 148.836 rs. 15 mrs., y  no presentán
dose pdstor se hará de cada una separadam ente; habiéndose se
ñalado para celebrar el rem ate el dia 22 de Julio próximo, y  hora 
de las once de su mañana, en la audiencia del Juzgarlo, sito en* 
el piso bajo de la T erritoria l; advirtiéndose que no se admitirá 
ninguna proposición que no cubra el precio de las respectivas  
tasaciones.

Madrid 23 de Junio de 1862.=* Ignacio Palomar. 3405

A voluntad de los testamentarios de Doña María Agueda 
Bertrán de la Cavareda, vecina que fué de T oledo, se sacan á 
pública subasta dos casas que dejó de su propiedad esta señora, 
situadas en esta corte , una en la calle de las Tres Cruces, nú
mero 2 m od ern o , 26 antiguo con vuelta á la plazuela del Carmen, 
manzana 343, que com prende de sitio 5.499 piés cuadrados, ta
sada en 741.828 rs., y la otra en la calle del Prado, núm. 11 
n u ev o , 9 antiguo de la manzana 219 , que contiene 2.678 piés 
cuadrados, y  está tasada en 500.786 rs., según certificación del 
Arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernando  
D. José Núñez Cortés.

La subasta se hace con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto con los títulos de propiedad todos los dias 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde en la Escriba
nía de D. Miguel García N oblejas, plazuela de la Leña, número  
24, cuarto principal de la izquierda, y  el rem ate tendrá lugar 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte, plazuela de  
Santa C ruz, ante dicho Escribano el dia 3 de Julio próxim o la de 
la casa calle de las Tres Cruces, y  al dia siguiente 4 la de la casa 
calle del P rad o , á las once de la mañana.

Madrid 20 de Junio de 1862.=N oblejas. 3407— 2

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
za lem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de núm ero D. Luis H ernández, en los 
autos de testamentaría del finado D. Andrés F ern an d ez , so sa
can á pública subasta varios caballos de tiro, carretelas, una b er
lina , arreos y otros efectos, habiéndose señalado para su remate 
el dia 2 del próximo mes de Julio, y hora de las once de su ma
ñana, en la audiencia de S. S ., sita en el p is o  bajo del local que 
ocupa la Excma. Audiencia de este territor io , frente á Santa 
Cruz.

Las personas que quieran interesarse en la subasta y  q u io -  
sieran enterarse podrán pasar al establecim iento de carruajes, 
sito en la calle de las Urosas, núm. 10.

Madrid 25 de Junio de 1 8 6 2 .=  Luis H ernández. 3430

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— Por 
providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta p laza , acordada 
en los autos del concurso voluntario de los Sres. D. Bernardo La
bal the y D. Juan Montéis, se sacan á pública subasta los muebles 
embargados á dichos señores, pertenecientes al café titulado de 
las Cuatro Estaciones, sito en la calle de Tragineros, núm. 8, los 
cuales han sido tasados en la cantidad de 2 0 .9 12 r s . , para cuyo  

. remate se ha señalado el dia 1.° de Julio próx im o, á la una de 
su tarde, en la audiencia de S. S ., hallándose de manifiesto aque
llos en el referido local-café.

Madrid 21 de Junio de 1862.=E1 Escribano principal, V icen
te Castañeda. 3428

Eu virtud de providencia del Sr. D. Pedro de O larríay Ada
lid , Juez do primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el Escribano de su número Sr. Don 
Santiago de la Granja, so vende en pública subasta la tercera 
parte de una casa , sita en esta capital , calle del Lrbo, señalad* 
con el núm. 5 n u evo , 25 antiguo de la manzana 218, pertene
ciente á la menor Doña Carolina Perez. El todo de esa casa com 
prende una superficie de 7.278 piés , y  su tercera parte ha sido 
tasada en 377.500 rs. v n ., á rebajar cargas. Para su rem ate se ha 
señalado el dia 18 de Julio próximo, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de dicho Sr., que la tiene en el piso bajo do la de este 
territorio.

Se advierte que no se admitirá postura que no cubra el im 
porte de la tasación.

CORTES
SE N A D O

PR ESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  26 de Junio  
de 1862.

Se abrió á las dos y treinta y cinco m inutos,  y leida 
el acta de la anterior ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de q ue  el Sr.  Marqués de 
Vallehermoso participaba su marcha de esta corte.

Quedólo igualmente de haber  las secciones nom brado 
para  la comisión q u e  ha de inform ar sobre el proyecto 
de ley de pensión á Doña Higinia Cobián y Alegría á los 
Sres. Conde de Zúdivar ,  D. Andrés Arango, D. Francisco  
Tames Hevia, Conde de T o r re -M a r in ,  D. Serafín E stéba
nez Calderón, Marqués de Zornoza y D. Miguel de Roda.

Quedólo por último de que  la primera sección había  
nom brado  para la comisión sobre  el proyecto de pensión 
á D. José Martínez Llamas y  á D. Bonifacio López Gonzá
lez al Sr. Marqués de .Morante, en  reemplazo del Sr. Don 
Gabriel de Aristizábal.

ORDEN DEL LUA.

Continuación del debate pendiente relativo al nuevo dictci- 
men sobre prorogar los plazos fijados para  la terminación 

de varios ferro 'Carriles.

Prosiguiendo la d iscusión de la totalidad, dijo
El Sr. B A R R O E T A  Y  A L D A M A R  : Pedí ayer la pa 

labra para rectificar cuando estaba hablando el Sr. Ca- 
longe, y voy á hacerlo hoy  m u y  brevem ente .

Ño es exacto lo que  s u p o n e d  Sr. Calonge, según e n 
tendí, respecto á qu e  por esta ley se sus t i tuya  absoluta
mente  la caducidad á la pena transitoria  de la*multa, pues 
hay un artículo en que se reserva expresamente al Gobier
no la facultad de aplicar  la caducidad á las empresas.

En cuanto á lo que S. S. dijo re la tivamente  á la e m 
presa de Alar á Santander, nada puedo decir si no que si 
esa empresa  estuviera  fuera  de las prescripciones legales, 
el Gobierno tomaría las disposiciones convenientes. Por 
lo demás, al oir á S. S. lamentarse tanto de la falta de o b 
servancia  de las leyes por parte de las empresas,  desearía 
yo qu e  S. S. fo rm ulara  a lgún otro medio coercit ivo,  fue
ra de los que  la comisión propone ,  ya que  estos no m e
recen su aprobación.

El Sr.  H U E L B E S :  Voy á combatir  el proyecto baje 
otro pun to  de vista que el Sr. Calonge, sintiendo desdi 
luego que  la comisión haya formulado un nuevo  dicta
m en , con el cual solo se conseguirá  que no sea ley er 
esta legislatura, quedando las cosas en el mismo estado ] 
siguiendo las empresas en la propia  situación anorma 
q ue  hoy tienen.

Todo cuando  se ha hablado de fuerza m ayor para sa 
ber si procede ó no la caducidad, es intempestivo, pue¡ 
estos asuntos son d é la  competencia de los T ribuna les  d 
just ic ia, no ele la que  corresponde á las Corles. A esto s 
agrega otra circunstancia.

La exposición que  ha hecho va r ia r  el dictamen p r i 
mitivo se funda en  una suposición m u y  peregrina , pues 
to que  dice que la concesión de una  próroga equivale 
declarar  la caducidad de la co n ces ió n , y esto es absurde 
porque sería tanto como perjudicar á las empresas 
qu ienes  se quiere  favorecer.

Ruego, pues, á la comisión que  reproduzca su  prime 
dictamen, el cual podrá  m uy bien ser votado por amba 
C ám aras ,  supuesto que la comisión mista ó q u e  dari 
lugar te rm inar ía  m u y  pronto  sus trabajos. De otro mod 
será perdido el tiempo que  empleemos en esta discusioi

El Sr. Conde de C E R R A JE R ÍA  ( de la comisión): La 
comisión no sabe cuán to  dura rán  las sesiones, y por c o n 
siguiente eslo no puede ser motivo para que  deje de p re 
sentar su  dictamen en la forma que crea más conve
niente. Esto dicho , veamos si t ienen fundam ento  las im
pugnaciones qu e  se han hecho al proyecto de ley q ue  se 
d iscute ,  y si son ó no im portan tes  las variaciones in t ro 
ducidas por la comisión.

Desde luego estas úl t im as son de poca entidad, y ca
si se reducen á h aber  suprim ido la sección del fe rro 
carril  de Ohzagoilia á Beasain , porque  hallándose re la 
cionada con una  exposición que se ha dirigido al Senado 
y no concluyendo su plazo hasta Octubre  de 1863, no se 
ha creído necesario decidir hoy una cuestión que  es de 
alguna gravedad.

Dice el Sr. Huelbes que no toca á los Cuerpos Cole
gisladores mezclarse en la concesión de prórogas. Tiene 
razón S. S. hasta cierto pu n to ,  pero hay precedentes que 
por sí justifican la conducta del Gobierno. Además, en 
este proyecto se in troduce  una nueva  penalidad; y bajo 
este pun to  de vista, el Gobierno no podía menos de p r e 
sen tar  á las Cortes esa variación de lo que  dispone la ley 
general de ferro-carriles.

Paso á ocuparm e  de la exposición de la compañía del 
fe rro -c a rr i l  de Zaragoza.

Señores,  la su b as tad o  la línea d é l a s  Casetas á Al- 
sásua fué adjudicada á D. José de Salamanca, y lo fué 
de una manera  tan te rm in a n !^  que no deja lugar  á du- 

* da; pero habia una c ircunstancia,  y  es la q ue  ha dado 
lugar á otras de las pequeñas modificaciones que se han  
hecho en esle proyecto de ley. La construcción del f e r 
ro -ca rr i l  de las Casetas á Pamplona no tenia tiempo l i 
mitado, y  esto llamó la atención, siendo el resultado fi* 
j a r  cuatro años dentro  de los cuales ha de hacerse uso 
de la facultad que  se otorgó á los concesionarios.

Otra de las cosas que ha extrañado el Sr. Calonge ha 
sido la excepción que S. S. califica de insoportable  r e s 
pecto de la línea de Barcelona á Sarriá. Esta línea conce
dida en 1856 se habia de concluir en  30 meses, pero cau 
sas que yo no acertaría á manifestar han  re tardado sus 
trabajos , y ha sido preciso que el Gobierno se ocupe de 
ella. La comisión, en  lugar de declararla  caducada en 
Ju l io ,  propohe  que se amplíe el plazo hasta  31 de Di
ciembre. Yéase,  pues ,  cómo esa línea ha sido tra tada  tan 
ben ignam ente  como podia desear el Sr. Calonge.

Voy á concluir; pero antes debo decir a lgunas pa la 
b ra s  en defensa del fe rro-carri l  de Alar á Santander,  c u 
ya empresa ha impugnado d u ram en te  el Sr. Calonge, fun
dado principalmente  en  el re tra jo  que se advierte  en los 
trabajos de la sección de Barcena á Reinosa. Esa empresa 
no tiene obligación de concluir  su  línea hasta  Agosto de 
1865, y por lo tanto , hasta  ontónces no hay razón para 
fo rm ular  cargos como los que  ha hecho el Sr. Calonge; 
pero  adem ás de e so ,  S. S. no  debe ignorar que el t r a 
yecto de Bárcena á Reinosa es uno de ios más difíciles 
q u e  se conocen.

En cuanto  á la aglomeración de las harinas y demás 
géneros que  trasportan  las carre tas por falta de Vin local 
donde perm anecer  hasta que p u ed an  ser tomadas por el 
ferro-carril  de Reinosa á S a n ta n d e r , debo decir que la 
empresa no  está en el deber de hacer en ese sitio una e s 
tación , y que por consiguiente el gasto que  le i rrogaría  
la construcción de u n  tinglado ú  otra cualquier  cosa por 
el estilo sería para ella i n ú t i l , sería un  gasto perdido. 
Véase, p u e s ,  hasta qué punto son injustos los cargos que 
se fu lminan contra esa e m p r e s a , la cual hace cuanto está 
de su parte  para cumplir  sus obligaciones.

El Sr. C A L O N G E : Gomo me propongo tomar par te  
en la discusión por artículos ,  no me ocuparé  ahora sino 

i  de lo que ha dicho el Sr. Cerrajería relativo al ferro- c a r 
ril de Alar á Santander.

Yo no he culpado á esa empresa  p o rq u e  haya pasado 
el plazo en que debiera cumplir ,  sino porque estoy con
vencido de que no cumplirá  den tro  de él. Por lo demás, ,  
me admira  oir  ahora que ese plazo no vencerá  hasta el 
año 63 ,  p u e s t a  concesión se hizo en 55, y habían de 
darse  por concluidas las obras á los cinco años de a p ro 
bados los planos y perfiles. Si se ha tardado otros cinco 
en esa aprobación, como parece, esto hace ia apología de 
esa empresa.

En cuanto á no tener esta obligación de colocar t i n 
glados para depositar las m ercancías ,  diré á S. S. que la 
empresa  en cuestión ha sido varias veces obligada á i n 
dem nizar  á los dueños de géneros de teriorados,  lo cual 
indica que tiene el deber  de colocarlos c o n v e n ie n te 
mente.

Sin más debate, declaróse discutida la totalidad , y se 
acordó pasar á la deliberación por artículos.

Leyóse en consecuencia el 1.°, y decia así:
«Los plazos fijados para la terminación del fe rro 

carril  de Madrid á Zaragoza se prorogan por  el t ie m 
po que se fija á continuación en las secciones s igu ien 
tes:

De Jadraque á Medinaceli , 1.° de Octubre de 1862.
De Medinaceli á Alharna, í .°d e  Diciembre dé 1862.
De Alhama á Calatayud , l.° de Febrero de 1863.
De Calatayud á Riela y Barbóles, y de Barbóles ni 

pu n to  ya en explotación de las Casetas, i.° de Jun io  
de 1883.»

El Sr. B E R M Ü D S Z  DE CASTRO: No me opongo á las 
prórogas que  se piden ; pero voy á dirigir al Senado algu
nas brevís imas observaciones acerca de lo improcedente  
de esta discusión.

Señores,  con arreglo al art.  22 de la ley general de 
f e r ro -c a r r i le s ,  el Gobierno es árb it ro  para conceder p ró 
rogas á las empresas de las vías férreas. Ahora b ien :  si 
esto es una  de sus prerogativas,  el Gobierno no puede 
abdicarla  en los Cuerpos Colegisladores; y si es u na  
obligación, no puede n i  debe tampoco declinar su 
responsabilidad en  otra parte. Además las resoluciones 
q u e  en este pun to  adopten las Cortes, pueden ser des
acertadas por falta de datos suficientes,  y e n  ese caso ¿ q u é  
recurso  les queda á las com pañías?  ¿Ante  qué  Cuerpo 
acudirán  en dem anda  de reparación del perjuicio que se 
les irrogue? Hé aquí,  pues,  colocadas las empresas fuera 
de la ley,  y hé  aqu í  cómo se falta asimismo á la de ferro
carr i les ,  cuyo art. 24 da á las compañías apelación ante  
los T ribunales  contenciosos. Esta ley por lo tanto es v i 
ciosa en su o r ig en ,  y es tam bién censu rab le  el Ministro 
Sr. Marqués de Cervera que la presentó ,  pues  ó abdicó 
una de las prerogativas del G obierno,  ó faltó á su obliga
ción eludiendo la responsabilidad que  le correspondía.

En su consecuencia, protesto contra  esta práctica, 
pues seguir adelante con ella seria  ia abdicación del p o 
der  ejecutivo y la in troducción de la anarqu ía  en los 
Cuerpos Colegisladores, así como u n  nuevo modo de a ta 
car el sistema representativo, sometiendo á las Cortes 
cuestiones que  no son de su incumbencia.

El Sr. Ministro de F O M E N T O . Aunque el discurso del 
Sr. Bermudez de Castro no se ha dirigido al actual Minis
tro de Fomento, tengo que hacerme cargo de sus aprecia
ciones, toda vez que  sostengo lo que  mi antecesor p r e 
sentó á las Cortes.

Supone  S. S. que  el Gobierno abdica sus p re roga t ivas  
trayendo al Parlamento un proyecto en qu e  se le c on f ie 
re n  a tribuciones que ya tiene y que debe cu m p l i r ,  pues 
si ño las  cumple  falta á la ley; pero S. S. se ha fundado en 
u n a  equivocación: la concesión de prórogas á las em pre
sas no es potestativa en el Gobierno, pues hay casos en  
que no puede otorgarlas. Además el Gobierno se e n c o n 
tró en una situación difícil, pues teniendo en cuenta al
tas consideraciones de in te rés  público, no declaró la ca
ducidad de algunas e m p re sa s ;  y de ahí el venir hoy 
aquí, no á pedir que se le autorice  para  lo que ya está 
autorizado, sino á som eter su  conducta al juic io de los 
Cuerpos Colegisladores. ¿Es esto una abdicación? Si lo es, 
el Gobierno está dispuesto á repetirla  s iempre que  sea n e 
cesario, y á ba jar  la cabeza ante  lo que los Cuerpos Cole
gisladores decidan.

El Gobierno por otra parte  ha creído conveniente v a 
r ia r  la penalidad establecida en la ley general de ferro
carriles,  sus ti tuyendo en a lgunos casos ia multa á la ca
ducidad ; ¿y cómo habia do hacer esa variación en una ley 
sino por medio de otra? ¿Qué abdicación h a y , pues , por 
p a r te  del Gobierno al p resen tar  este proyecto á las Cor 
tes? Ninguna. El Gobierno hubiera estado en su derecho 
declarando la caducidad de las empresas;  pero las Cortes 
le h ub ieran  exigido la responsab i l idad , y lo creo así al 
considerar que no ha habido un  solo Sr. Senador que  
haya dicho que debe aplicarse una penalidad tan severa, 
viniendo así el Parlamento á dar  la más completa abso
lución al Gobierno por  la conducta que  ha obse rvadores-  
pecto á la cuestión que nos ocupa.

Se ha dicho por el Sr. Calonge q u e  la fuerza mayor no 
está p ro b a d a , y efectivamente es así:  á haberlo  estado, 
no h ub iera  sido necesario  este proyecto de próroga. Pero
S. S. ha añadido que  si este proyecto se ap rueba  no po 
drá después aplicarse la caducidad á n inguna  de las em 
presas de ferro-carriles , y yo no encuentro  la razón de 
esto. El proyecto que se discute se refiere exclusivamen 
te á las empresas que en él se designan : las demás e m 
presas están  sujetas á las disposiciones de la ley general 
de fe rro-carri les ;  y a ú n  respecto á las mismas c o m p a
ñías á que el proyecto se contrae  podrá aplicarse la ca 
ducidad,  según expresa  el art. 7.°

También dijo el Sr. Calonge que este proyecto no ha 
sido completamente estudiado. No comprendo cómo p u e 
da decirse  eso después de haber  estado más de un a r o  en 
el Congreso, donde ha sido largamente discutido por la 
comisión, oyéndose al Gobierno y á los Directores é I n 
genieros de las empresas.

Reproduciendo el Sr. Calonge el a taque que dirigió en 
otra ocasión á las com pañías de fe rro -ca rr i les ,  ha vuelto 
a pintar como deplorable la línea de Alar del Rey á S a n 
tander ,  añadiendo que eso sucede á ciencia y paciencia 
de la Adminis trac on .

Señores , ese fe rro -ca rr i l  se halla dividido en tres sec

ciones. La primera , desde Alar á Reinosa, se terminó en 
28 de Mayo de 1857, dos meses antes  del plazo señalado 
para  su conclusión. En cuanto á la segunda, de Reinosa 
á las Caldas,  ha ofrecido inmensas dificultades; y tanto, 
que h a n  tenido que  reunirse  Ingenieros españoles y e x 
tranjeros para  resolver un  problema cuya solución no ha 
podido obtenerse con la facilidad que desearía el Sr. C a 
longe , pero  en 6 de Mayo último se ha resuelto ya el 
trazado definitivo para que esa sección termine. Y en cu an 
to á la tercera , de Caldas á Santander,  se abrió  con a l 
gunos  meses de retraso á causa de que, siendo u n  p u e 
blo insignificante aquel en que la sección terminaba, c r e 
yó el Gobierno deber da r  a lgún respiro á la empresa  
para que  la sección terminase  en un pueblo de más im 
portancia . Por lo d e m á s , yo puedo asegurar  ai Sr. Calon
ge que el estado del fe rro-carri l  de Alar es en la a c tu a 
lidad m uy distinto del en que 3. S. le vió cuando habló 
de él por p r im era  vez.

Por último: se ha  dicho que así como la ley general 
de ferro-carriles no se ha cumplido en su art.  22 á pesar 
de darse en ella cierta lati tud al G obie rno ,  tampoco se 
cumplirá  ia ley que  nos ocupa atendido su  carácter  forzo
so; pero por lo mismo de ser  más estric ta, habrá  por p re
cisión de cumplirse ,  y ese es el ánimo del Gobierno a te n 
diendo á los intereses generales del país , concillándolos 
con los dé los  particulares que han acometido esas obras.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : No creía tener 
que rectificar, habiendo sido dirig idas mis observaciones 
al Sr. Marqués de Corvera que presentó el proyecto al 
Congreso. ¿Por q u é  toma sobre sí su responsabilidad mi 
amigo el actual Ministro de Fomento? S. S. no tiene más 
parte  en el asunto si no la debil idad con q ue  ha adopta
do las cuestiones que el proyecto envuelve y  que no pue
den  resolver las Cortes.

Aquí se t ra ta  de falta de cumplimiento de un deber.
El art. 22 de la ley genera l  de ferro carriles es im pera t i 
vo, pues dice que  el Gobierno podrá prorogar los plazos 
en los casos de fuerza mayor.  ¿Hay expediente  del cual 
resulte  probada esa fuerza mayor? Pues si no lo hay ,  el 
Gobierno ha  debido declarar  por sí si habia  ó no lugar á 
la concesión de próroga, sin t raer  aquí esle proyecto,  e n  
lo cual se falta á la ley general dé ferro-carri les .

Ha indicado el Sr. Ministro de Fomento q ue  si hay  
abdicación por par te  del Gobierno al t raer  este proyecto, 
no son los Cuerpos Golegisladores los que  de ello puedan 
quejarse. ¡Error, señores! ¿GreeS. S. que estos Cuerpos e s 
tán dotados de un  espíritu  tan vulgar que  puedan a le 
grarse de ver á un  Gobierno abdicar sus  prerogativas? No: 
el primer deber de todo Gobierno es gobernar; y por lo 
tanto, si el Parlam ento  viera que habia  u n  Ministro q u e  
por deferencia hácia él abdicaba sus facultades,  en vez de 
u n  voto de gracias,  debería darle  uno de censura .

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Extraña el Sr. B er
mudez de Castro que  yo defienda este proyecto; pero creo 
que si S. S. repasa  m añ an a  el discurso que acaba de p r o 
nunciar ,  cesará  su  extrañeza. El ente moral Gobierno es 
siempre el mismo. Llamado yo como Ministro de F o m en 
to á una comisión del Congreso de ios Diputados para dis
cutir  acerca de un  proyecto, asumo en mí la responsab i
lidad del que  inició la cuestión. S. S. cree que esto es d e 
bilidad, pero yo probaré  duran te  la discusión que  no la 
ha habido.

Dice S. S. que  no habiendo expediente  que p ru eb e  la 
fuerza  m ayor ,  ha debido aplicarse la caducidad en vez 
de presentarse este proyecto; pero precisamente  se p r e 
senta por no haber esa fuerza m ay o r ,  hallándose el p r o 
yecto basado en esa c i r c u n s tan c ia , y siendo en conse
cuencia necesario poner  en terreno legal á ciertas e m p r e 
sas que se hallan fuera de la ley.

lia supuesto el Sr. Bermudez de Castro que yo he ex
trañado que haya un  Sr. Sen ad o rq u e  c r it ique  al Gobier
no por abd icar  an te  los Cuerpos Colegisladores, y ha 
añadido que  no se hallan e^tos dotados de u n  espíritu 
vulgar para alegrarse de esa abdicación. Mucho es el t a 
lento del Sr. Bermudez de Castro y muchos los recursos 
que tiene para tratar  de salir  airoso de un  terreno  falso, 
una vez colocado en é l ; pero para discutir  es necesario 
presentar  los a rgumento ¡ en toda su  debida amplitud.

Yo he expresado las razones en que se furnia el p ro
y ec to , y he probado que no envolvía abdicación n in g u 
n a ,  sino otra cosa muy sencilla:  un Ministro que no ha 
podido cumplir una  ley viene al Parlamento deciéndole: 
«estas son las razones que me h a n  impedido cumplirla: 
¿me absuelves? Sí ó no.» A esto, señores, se reduce  todo, 
y eso ya veis que no es abdicar, sino cumplir  con uno de 
¡os preceptos constitucionales.

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : Muchas veces se 
cree  rend ir  un  tr ibuto de respeto á las Cortes som etién 
doles asuntos que  no son de su incumbencia , así como á 
veces no se les someten otros que deb ieran  sei de su p ro 
pia y precisa a t r ib u c ió n , causándose en ambos casos más 
daño que provecho al sistema representativo. Antes de 
esta época se creia q ue  con ab r ir  y c e r ra r  las Cortes en 
un breve  término se lastimaba ese sistema ; pero yo creo 
que no es así, pues no se perjudica con e^o á los Cuerpos 
Colegisladores, los cuales no pueden hacer m ás  que a c a 
tar la prerogativa dei poder ejecutivo , porque no han de 
ir á provocar la revolución. Lo más peligroso para las in s 
tituciones representativas es traer á ¡a resolución de estos 
cuerpos asuntos que no deban discutir, ó dejar á su reso
lución lo que  no sea de su incumbencia.

Sobre esto me ocurre  c ib r  un ejemplo que  me o f r e 
cen los periódicos. En a lguno le ellos se lee: « ¿C u án d o  
se cieran las Cortes? Cuando (olas q u ie ran :  las Cortes no 
se cer ra rán  miéntras haya Diputados que asistan á las se
siones.» ¿Q te es esto, señores ? En mi opinión es t ras la 
dar  á las Cortes la prerogativa del Gobierno, y por eso 
repito que puede dañarse  á los poderes públicos , conce
diéndoles más acción que la que  les corresponde según 
la ley fundamental  del Estado.

Él Sr. Ministro de F O M E N T O  : Todo lo que antes ha  
dicho el Sr. Bermudez de Castro es de poca im p o r ta n 
cia comparado con lo que  ahora acaba de decir. En efec
to , señores: 3. S. no ataca ya al Gobierno con relación al 
proyecto que nos ocupa ,  sino que le ataca en  toda su 
conducta,  suponiendo que así como ha habido Gobiernos 
que pudieron  lastimar al sistema representat ivo  no 
abriendo las Cortes en  largos períodos,  el actual puede 
lastimarle aún más t rayendo al Parlameuto asun tes  que  
no son de su  incumbencia.

Y con este motivo, volviendo al tema de la abdicación, 
ha venido á referirnos lo que ,  según  S. S., dice algún 
periódico respecto á cerrarse  las Cortes cuando  qu ieran  
los Diputados; ¿pero  pueden deducirse  de esos a rg u m e n 
tos de abdicación contra el Gc-biérno? El Sr.  Bermudez 
de C astro ,  cuya vida publica no empieza a h o ra ,  q u e  ha 
sido d ignamente  parte  del Gobierno del país, ¿ puede pre
tender q u e  contraiga el Ministerio la responsabilidad de 
lo que le ocurra  decir á u n  periódico, por autorizado que 
sea? ¿Cree el Sr. Bermudez de Castro que  a u n  cuando  
los Ministros actuales no tengan las grandes c u a l i iad es  
que  S. S . , no tenemos al menos la conciencia de nuestro  
deber  y de nuestra  dignidad, para saber que no hay p re 
rogativa  que  un  poder pueda  abandonar  s in  m e n o s 
precio del que tal h ic ie ra?

S. S. no puede creer e s o ; pero la defensa de su causa 
le ha llevado á un  terreno donde sin duda no quería  e n 
trar  , y el Gobierno se ve precisado á levantarse  para 
protestar  contra la frase consistente en decir que el Go
bierno abdica la prerogativa en los Diputados que  q u ie 
ran salir  de Madrid. Si eso lo ha dicho algún p e r ió 
dico (que no lo sé), será pu ra  y exclusivamente una apre
ciación suya ;  pero el Gobierno no ha abdicado ni a b d i 
cará nunca n in g u n a  d é la s  altas prerogativas de que se 
halla investido y que tiene el deber de conservar.

El Sr. b e r m u d e z  D E  C A S T R O : Ha padecido el s e 
ñor Ministro do Fomento una  equivocación al suponer  
que  en defensa de mis opiniones me he metido en  u n  
tereno donde tal vez no quería  yo en tra r .  No soy h ip ó 
crita: las palabras que pronuncio son siempre lujas de 
mi convicción. 3. S. ha supuesto que lie atacado la con
ducta  general del Gobierno, y no trato de justif icarme del 
cargo, porque cuando se me increpa con ei calor que lo 
ha liecho el Sr. Ministro de Fomento, dejo las cosas como 
es tán ,  y juzgue  cada cual como crea conveniente.  E n tre  
ta n to ,  repito que  S. S. ha padecido una  equivocación, 
suponiendo que he achacado al Gobierno lo que h an  d i
cho ios periódicos. Yo hablaba dei daño que puede h a 
cerse á Iíss instituciones represen tat ivas dando á los 
Cuerpos Golegisladores más a tr ibuciones de las que  les 
competen , y con este motivo, y solo por via de ejemplo, 
cité lo que decían esos periódicos, pero refiriéndome á 
e llos ,  no al Gobierno,  á quien  no aludí. Si yo hubiera  
oido en sus labios lo que  dichos periódicos d icen ,  e n to n 
ces sí , le habria  atacado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Aun cuando el Sr. Ber
mudez de Castro indicaba no que re r  explicar  sus palabras, 
lo ha hecho sin embargo, extrañando de paso el calor con 
qu e  yo he contestado al ataque. Yo creo que la energía 
con que me he expresado ,  además de ser propia de mi 
temperamento, era en sí misma m uy natural,  a tendida la 
gravedad del cargo; pero si se creyese que en este modo de 
defenderm e he podido faltar en algo á las conveniencias 
debidas á una Cámara tan lespeiable , protesto que no ha 
sido tal mi ánimo, pues nunca  puede pasar por mi mente 
faltar en lo más mínim o á los respetos que se merece el 
Senado.

El Sr. x r a n z o  (de la comisión): Cree el Sr. Bermudez 
de Castro que este proyecto no ha debido p resen ta rse ,  y 
sí cumplirse  el art. 22 de la ley general de ferro-carriles; 
pero merecen alguna consideración las circunstancias  es
peciales en que se encu en tran  las empresas á que  el pro
yecto se refiere,  y de las cuales ha gastado alguna 25 
millones de duros en las obras, debiendo en consecuencia 
salvarlas de la pena de caducidad , con cuya aplicación, 
por  otra parte , poco adelantaría  el país.

En efecto,si  se les ap licara , resultarían  varios inconve-

í ien tes ,po rque  en  primer lugar las obras q uedar ían  p a 
l i z a d a s ;  en segundo , se entablar ía  un  pleito ante  e lC o n -  
;ejo de Estado sobre si procedía ó no la caducidad, y ese 
ñeito  duraría  cuatro  ó cinco años; en  tercero, se suscita
da en su caso otro pleito acerca del importe  de las obras 
lechas,  y en cuarto y ú ltimo, no  habria  contratista  que 
ju is iera  tomar á su cargo unas obras de tanto valor. Así, 
m e s , creyendo  la comisión que  con el proyecto que  se 
üscute  se salvan todos esos inconvenientes ,  a tendiéndose 
ú servicio público , no ha encontrado dificultad en con
formarse con la esencia de lo aprobado por el Con greso, 
 ̂ espera á su vez que merecerá  la aprobación del Senado.

El Sr. C A L O N G E : Se ha felicitado el Sr. Minisiro de 
fomento por creer que no habia Senador q u e  creyese con
teniente  la aplicación de la caducidad ; y sjn e m b a rg o , yo 
;reo que  conviene, y lo creo con tanta  más razón, cuanto 
ne oido decir al Sr. Ministro y  á la comisión que  el caso 
ie  fuerza m ayor no se halla probado. ¿Cómo, pues ,  no 
aplicarse el art.  22 de la ley general de ferro-carriles? 
Eso es, señores,  lo que  debe hacerse ,  en  vez de aprobarse  
el proyecto que  nos ocupa ,  pues si llega este á ser ley, 
oo podrá fulminarse contra  n in g u n a  empresa  la pena  de 
la caducidad.

Eu efecto: ¿con  q ué  razón ,  con qué  asomo de equidad 
y de just icia , con qué  cara , en u n a  palabra ,p a ra  se rv ir 
me de una expresión  v u lg a r ,  declararíamos en adelante 
caducada empresa  n inguna  , aun  cuando pasase el término 
de su concesión, si hoy nos m ostramos tan  indulgentes y 
tolerantes con esas otras? ¿No se nos citaría el precedente 
de no haberse  aplicado esa pena á empresas que,  después 
de t rascu rr i r  más de un  año del plazo prefijado en  la ley, 
todavía se les concedió las prórogas á que a lude ei p r o 
yecto?

Dé a q u í ,  pues,  saco yo una  consecuencia , y  es que 
debemos v a r ia r  la ley general de fe rro -ca rr i les  po r  nc 
haber  ya á quien  aplicar el art.  22 de la misma.

El único argum en to  q ue  se emplea en favor de la nc 
caducidad de las em presas ,  es el grave inconveniente que 
traeria al país y á los intereses públicos,  sin tener en 
cuenta que  aplicada esa caducidad opor tunam en te ,  nc 
resu ltan  esos perjuicios.

El Sr. Iranzo ha sido el que  ha encarecido más lo 
grave que  seria la declaración de caducidad ;  pero a u n 
que me hallo de acuerdo con S. S. por lo q u e  á las e m 
presas concierne,  no lo estoy re la tivam ente  al país. Dice 
empero , S. S.: ¿qué resu l ta rá  si esa caducidad se declarad 
Una protesta de la com pañía ,  u n  pleito , que podrá  d u 
r a r  cuatro ó seis años. Si una  cosa tan  sencilla necesi ta e 
trascurso de ese tiempo para  resolverse, las leyes que p e r 
miten esas dilaciones , son por lo ménos defectuosas.-

Nos decia tam bién S. S.: después de ese pleito habr* 
otro para la tasación de las obras. Si en esa tramitacior 
ha de haber las mismas d ilaciones,  como parece haberle 
indicado S. S., d i ré  también que  me parece absurda.

Por ú l t im o,  si eu eso y en todo lo demás de que  S. S 
se ha ocupado hubiere  exacti tud se probaria  la ineficacia 
y basta la injusticia de la aplicación del art. 22 de la ley 
pues no imponiéndose en ella otra pena q ue  lacaducidac 
y siendo esta imposible en concepto de S. S., lo q ue  ver
daderam ente  ha caducado es la ley de 1855.

En lo que  hace al Sr. Ministro de Fomento, se ha que 
jado de haber  yo dicho que  e*te proyecto no se habia es
tudiado bastante; pero no ha  sido mi ánimo inferir en  es
to la mas lijara inculpación á S. S. ni á n inguna  de las 
respetables personas < ue componen la comisión. Lo qui 
yo quise  manifestar fué que el d ictámen se presentaba 
con tales dificultades á los ojos de los que á él nos opo
níamos, que esto indicaba suficientemente no habersi 
encontrado la verdadera  solución.

También ha to m ad o S .  S. la defensa1 del camino di 
h ierro  de A la rá  Santander.  Yo aplaudo el celo con que e 
Sr. Ministro dice haberse  term inado  dos meses ántes de 
plazo la sección de Alar á Reinosa; pero no convengo et 
que esfé term inada una vía cuando  la vida del viajero rn 
corre peligro, si e s te se  halla en razón de un  90 por lOi 
de probabilidad respecto á estrellarse en ella.

¿Y qu ién  puede esperarse  con calma en las llamada 
estaciones de esa vía, estando colocado á la intemperie? ¿I 
quién  no se le enciende la sangre  al ver las locomotora 
tiradas ó conducidas por bueyes? Fues eso es lo q u e  y  
he visto en el camino d e q u e  se trata , y por lo tanto nc 
es eso estar terminada la vía en los té rm inos  que  corres 
pon de.

For 1o demás, me ha preguntado S. S. cómo quería y< 
hallar do Reinosa á las Caldas la solución que no pudie 
ron  e ncon trar  los Ingenieros nacionales y extranjeros:  y 
eso contesto: como la encontraron  los Ingenieros primiti 
vos q ue  hicieron el trazado.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Señor Senador, han  pasado la 
horas de regla memo.

El Sr. C A L O N G E : Pues yo no he concluido todavír
El Sr. P R E S I D E N T E  : En tal caso con tinuará  V. fc 

m añana .  Se suspende esta discusión.
Ocupando la tr ibuna el Sr. Secretario Cantero, leyó e 

nuevo dicta.nen relativo al proyecto de pensión á D>ñ; 
María de los Remedios Salvador, y  el Sr. Presidente anuii 
ció que se imprimiría  y se repartir ía , señalándose dia pa 
ra su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañan* 
continuación del debate pendiente sobre  prorogar  los pia 
zos fijados para la term inación de varios ferro-carriles ,  
discusión dei proyecto de pensión á Doña Isabel Suare 
Ayerve.

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco y  media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA. DEL SR. LAFUENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  26 de Junio  
de 1862.

Abierta  á las t res ,  se leyó y quedó aprobada  el acta 
de la anterior .

El Sr. C A N D A U : Pido la palabra  para hacer  u n a  p r e 
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr.  v x c e p r r s x u e n t E  ( Lafuente  ): La tiene V. S.
El Sr.  C A Ñ D A U  : Próximas á suspenderse  las sesio

n e s ,  me veo precisado, más q ue  á hacer una  pregun ta ,  á 
d ir ig ir  u na  excitación al Sr. Ministro de la G o b e rn a 
ción.

El local que  o cupan  las oficinas en Sevilla, hace años 
q u e  ha sido declarado en estado de ru in a  , y  por c o n se 
cuencia  de esto las dependencias del Estado tuv ie ron  que  
establecerse en diferentes casas par t icu la res ,  que  cues tan  
no pequeñas sumas. Algunas han quedado en el antiguo 
lo c a l , como el telégrafo y d is tintas oficinas de Hacienda, 
y no puede,  s e ñ o r e s , entrarse  en ellas sin  q ue  el e s tó 
mago se rem ueva.

Según tengo entendido, hace bastante tiempo que está 
instru ido un expediente para e jecutar  las obras de r e p a 
ración que  son necesarias en  ese edificio ru in o so ;  y yo 
desearía q u e  ei Sr. Ministro de la Gobernación se sirviese 
decir si le constan  estos hechos , y si tiene in tenc ión de 
hace r  que ese expediente  se termine.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Los e x p e 
dientes de obras , como el Sr.  Candau conoce , son m u y  
fáciles de t e rm in a r :  lo difícil está en  tener dinero para  
realizar lo que en ei expediente se proyecta.

Como está Sevilla, a u n q u e  no en igual g rado ,  están  
varias capitales de España. Se creyó, al tiempo de la s u 
presión de los conventos, que  esos edificios podían  e m 
plearse  para  otros usos, y se creyó además que e ran  e te r 
nos, puesto que  no se pensó en la m anera  de repara r lo s  
para establecer decorosamente las oficinas.

Cuando se d is t r ibuyó  el crédito  d é lo s  2 000 m illones 
se concedieron á ia Hacienda 40 millones de reales para 
edificios, y ha dicho que con esa suma no tiene para  
principiar .  Esperaba que  por los Ministerios de la Gober
nación y Fomento se le au x il ia ra ;  pero como estos no  
tienen en  sus presupuestos fondos destinados á esa clase 
de ob ras ,  no h an  podido acceder á lo q u e  Hacienda 
pide.

Yo prometo al Sr. Candau que volveré  á ocuparm e  
de ese expediente, que  no be olvidado; y  v e ré  si e n 
cuentro  a lgún modo de que las oficinas estén con el 
decoro q u e  corresponde.

El Sr. C A N D A U : Siento m ucho  q u e  haya tan  poco 
remedio para ese mal de q u e  me quejaba ; pero d iré  sin 
embargo á S. S. que no conozco n in g u n a  capital de p ro 
vincia, que  hallándose en las condiciones de Sevilla, 
pueda alegar tan fundadas quejas como esa capital; y ya 
que  en el reparto  de esos 2.000 millones ha sido tan poco 
atendida,  yo suplicaría  que  se v iera el medio de a tender  
hoy á esa necesidad apremiante.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Estoy dispuesto á con
testar  á una p regunta  anunciada  por el Sr. Perez Za
mora en una  sesión anterior .

El Sr. p e r e z  Z A M O R A : Tuve , hace dos ó tres días, 
la h o n ra  de anunciar  u n a  pregunta al Sr. Ministro de E s
tado, y el Sr. Presidente de la Cámara me exigió q u e  la 
formulase para que  llegase á conocimiento de S. S.

La pregunta estaba reducida á m uy cortos términos. 
Nosotros,  por el estado de nuestras  relaciones con Méji
co , nos vimos en la necesidad de m andar allí u na  e x p e 
dición en combinación con otras dos naciones im p o r ta n 
tes de E u ro p a :  fuimos, p u e s ,  á Méjico, y nos apodera
mos de Yeracruz y del castillo de San Juan de Úlúa. E n -  

; tramos un  poco más en  aquel territorio ; y por razones
que aquí se han explicado en otra ocasión, nosotros aban
donamos de repente  aquel territorio reem barcando  núes- 

► tras t ropas y volviendo á la isla de Cuba, 
i Yo pregunto  al Gobierno de S. M.: ¿Cree el Gobierno
, q ue  el tratado de L o n d re s , por el cual entablam os una

acción sobre  Méjico en unfon con Franc ia  é Inglaterra, 
está vigente  después de aquellos sucesos, ó está roto? Se

gunda  p reg u n ta :  Ya sea que  el Gobierno le considere v i 
gente ó r o t o , ¿ha dado a lgún paso, ha  hecho a lguna ges
tión ,  ha entablado a lguna negociación para  q ue  España  
por sí sola,  ó en unión de o tras P o te n c ia s , exija de Mé
jico las reparaciones que se nos deben?

Estas son las preguntas que tuve  el honor de a n u n 
ciar el dia pasado.

El Sr. Ministro de E S T A D O : A la p r im era  p regun ta  
del Sr.  Perez Zamora puedo contestar repit iendo las pa 
labras qu e  pronuncié  en  la sesión del 12 del actual,  d e 
clarando te rm inan tem ente  que  el Gobierno de S. M. no 
considera ro to ,  sino m eram en te  suspenso el t ratado de 
Lóndres. Como estas palabras e s ta rán  en  la m emoria  de 
los Sres. Diputados,  me basta re fer irm e al Diario de las 
Sesiones donde  están consignadas.

A la segunda pregun ta  d iré  q u e  el Gobierno de S. M. 
no ha abandonado ni piensa abandonar  las reclamacio
nes entabladas contra  el Gobierno de Méjico: no c rey é n 
dose desligado de las obligaciones con tra ídas por el t r a 
tado de L óndres ,  y  habiéndose celebrado este para  obte
ner la reparación de los agravios inferidos,  y las g a r a n 
tías de q u e  no se repe t irán  en lo sucesivo,  el Gobierno 
se propone seguir  adelante hasta  l levar á su  último t é r 
mino este pensamiento  de h onra  y  de  in te rés  para  el 
país.

La naturaleza de las gest iones q ue  haya  hecho ó q u e  
se proponga hacer en lo sucesivo para que  esto se c o n s i 
ga no es de este momento ind icarlas ,  porque  dárian l u 
gar á una  discusión q ue  en  los momentos presentes no  
seria  oportuna. Baste sabeé q u e  el Gobierno está resuelto  
á no ab an d o n a r  el objeto q u e  sirvió de base ai tratado de 
Lóndres.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Yo ap laudo  la candorosa 
seguridad con q ue  el Sr. Ministro de Estado sostiene que 
el tratado de Lóndres está suspenso nada  m á s , y  no roto 
como a lgunos c r e í a n , como yo creo y c o n tin u a ré  c r e 
yendo , á pesar de las explicaciones de S. S. Yo no sacaré 
al Sr. Ministro de la dulce  ilusión en que  e s t á , y quiera  
Dios que no vengan  pron to  los hechos á desvanecerla  por 
completo. C oncedo, p u es ,  que el tratado de Lóndres no  
está si no s u s p e n s o : convendré  con el Gobierno de S. M, 
en que  el desacuerdo d é l a s  naciones signatarias acerca 
de la inteligencia y extensión del convenio ,  y el abandono  
q u e  España ha hecho de su acción en  Méjico r e e m b a r 
cando sus tropas ,  no es el rom pim iento  más explícito y 
solemne del tratado: a u n  así yo me perm it iré  todavía h a 
cer  dos ó tres p reguntas al Sr. Ministro de Estado.

Si el tratado de Lóndres no está sino su sp en so ,  ¿cómo 
es que  Francia  ha  quedado allí sola, real izando, llevando 
á cabo por sí una empresa á que  las tres naciones s ig 
n a ta r ia s  del tratado estaban com prom et idas?

Segunda p reg u n ta :  ¿T iene  el Gobierno la seguridad 
de q ue  la solución de la cuestión  mejicana no irá  m ás  allá 
de lo consignado en el tratado de Lóndres?

Tercera pregunta :  Ya sea que Francia  realice por  sí 
sola ó con el apoyo moral de Inglaterra  la solución de la 
cuestión mejicana , ¿cree  el Gobierno qu e  el dia próximo 
á esa solución t en d rá  fuerza b a s t a n t e , medios sufic ien
tes para influir  en esa solución que á nosotros especial
mente  in te resa  ?

Yo espero que ,  si no hay  inconveniente  en ello, c o n 
testará el Sr. Ministro de Estado á estas p regun tas .

El Sr. Ministro de E ST A D O : Gomo el Congreso vé ,  la 
pregun ta  del Sr. Perez Zamora se ha convertido en una 
exposición de las dudas que  asaltan á S. S. A a !gunas  he 
sa t is fecho;  á otras podré satisfacer en el acto

La creencia  candorosa que  S. S. a tr ibuye  al Ministro 
de E s tado , de que el convenio de L óndres  está m e ra m e n 
te suspenso ,  es u na  creencia común á los tres Gobiernos 
que  le firmaron. No ha habido hasta ahora  ni u no  solo de 
los tres Gobiernos que  haya declarado qu e  el convenio  
de Londres está roto.

El Sr. Perez Z am o ra , refiriéndose al reem b arq u e  de 
nuest ras  tropas y á la acción aislada , al parecer,  de la 
Francia  en Méjico, preguntaba si la aplicación del co n v e 
nio i i i a más léjos de lo que  las estipulaciones cons igna 
ban. Creo poder tener  seguridad bastante para afirm ar  
que en la ejecución del conven io ,  aun  siendo aislada la 
acción de una de las Potencias, no irá más allá de lo que 
tuvo por objeto el convenio mismo; pero en to^o caso, 
lo que  en  lo sucesivo se e jecute,  la forma en que  se c u m 
plan los em peños contraídos por e! Gobierno, todo esto se 
resolverá á medida que los acontecimientos vayan presen
tándose.

Pero S. S. qu iere  q ue  se hagan las gestiones o p o r t u 
nas para conseguir  el fin p ropuesto ;  que  se exam ine  si 
hav medios suficientes para influir á fin d e q u e  la acción 
de*la Francia  no vaya más léjos de l o q u e  conviene 
á su país. El Gobierno, al rem it ir  los documentos á los 
Cuerpos Colegisladores, ha d ic h o n a  que en principio las 
reclamaciones del Gobierno de S. M. estaban aceptadas;  
y cualquiera  que sea el Gobierno que  se establezca en 
Méjico, creemos que nuestras  reclamaciones h an  de ser  
a tend idas ,  y q u e  ejerceremos la suficiente influencia p a 
ra Ilegal á ese resultado:  no hemos renunciado al empleo 
de los medios necesarios para alcanzarle.  Si se creyera  
conveniente  establecer una inteligencia en tre  los tresGo- 
b ie rn o s ,  el de S. M. no rehusará  e n t r a r  en ella.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : En efecto, el Sr. Ministro 
ha contestado á la idea principa! q u e ’envolvian  mis p r e 
guntas, pero ha dejado sin  contestar  á una qu e  iba m u y  
expresa y que  repetiré.

Deseaba yo saber si en el desenlace de la cuestión m e 
jicana, habiendo quedado la Francia  sola en  aquel país , 
estaremos nosotros suficientemente represen tados  alli, y 
con los medios materiales necesarios para  tene r  toda la 
influencia que debemos e jercer por los lazos que nos u n en  
con aquel pueblo, por los intereses q u e  tenemos en  las 
Antillas,  y  por o tra  porción de consideraciones que  co - 
noce tan perfectamente el Sr. Ministro de Estado.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Veo que  no me he e x 
plicado con la suficiente claridad para que  el Sr.  Perez 
Zamora me comprenda.

He d icho ,  y repito ,  que el Gobierno de S. M. tiene to 
das las probabilidades qu e  caben  en esta m ateria  de que 
e jercerá  u n a  intervención m ás ó m énos  d irec ta ,  pero  
siempre suf ic ien te , para  conseguir  qu e  sean satisfechos 
los agravios á la honra  y á los in te reses del país.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobó u n  proyecto de  ley c o n c e 

diendo pensión á Doña Concepción García y Muñoz.
Asimismo se aprobó otro proyecto de ley concediendo 

pensión  á Doña Francisca  Mondelli.
Se leyó u n  proyecto de ley, compuesto  de  13 artículos, 

concediendo pensión á varias viudas de facultativos m u e r 
tos del cólera.

Se ap robaron  sin discusión los \ % p r im eros  artículos,  
y acerca  del 13 dijo

El Sr. CALVO ASENSXÓ: Tengo necesidad de decir  
breves palabras con motivo del proyecto de ley que  se 
está discutiendo.

He leído con asom bro ,  a u n q u e  respetando siempre el 
derecho que  tienen los Cuerpos y las personas que in te r 
vienen en  la preparación  ó discusión de proyectos de e s 
ta especie,  y en  los dictámenes q u e  con motivo de ellos 
se p re sen tan ,  a lgunas  palabras que  p u d ie ran  pa recer  
ofensivas pa ra  el Congreso de los Diputados, para el Go
b ierno  tam bién ,  y  para  los Cuerpos consultivos,  á quienes 
el Gobierno tiene necesidad de pedir  su  opinión al for
m a r  y  t ram itar  estos expedientes. Mis palabras se rán  en  
defensa del Congreso, a u n q u e  este no necesite  de mi voz, 
y como protesta solemne contra otras p ronunc iadas  en 
o tro  sitio.

Yo no voy á decir n inguna  cosa nueva  á los Sres. Di
putados; pero creo que  es conveniente que  quede c o n 
signado qué es lo q u e  h ay  en  este asunto, y  q u é  es lo 
que  ha causado asombro en algunos señores, tanto de e s 
te Cuerpo como de otro.

No son pensiones graciosas las que  concede aqu í  el 
Congreso; son solo efecto del cumplimiento de una ley, 
después de ofrecimientos solemnes hechos por el Gobier
no pr im ero ,  y por  las Cortes después,  el que ha traído 
consigo, a u n q u e  con m u ch o  r e t r a s o , estas pensiones pa 
ra  las familias de aquellos desgraciados y filantrópicos 
facultativos que, habiéndose sacrificado en aras de la s o 
ciedad , excédiéndose en el cumplimiento  de sus deberes,  
fallecieron dejando á sus familias la sola esperanza q u e  
les daba una l e y , y Ies repelia  el Gobierno en r e p re se n 
tación de la n a c ió n , de que  no quedarían  en la orfandad 
las familias de esos m ár t i re s  de su ciencia y de sus  se n t i 
mientos hum anitar ios .  Esto ya lo saben los Sres. D ipu ta
dos; pero  es preciso que  tengan en cuenta  las c i rcu n s
tancias que ha habido para que se hay an  aglomerado en  
estos momentos tantos expedientes.  Se habían  pasado c in 
co años desde q ue  se aprobó la ley; no  se habían  pub l i 
cado los reglamentos, y hasta  qu e  estos h a n  sido conoci
dos de los interesados no han  podido fo rm arse  los expe
dientes.  Esta es la razón por q u é  h an  venido casi á la 
vez todos ellos.

Se ha  dicho en  otro Cuerpo q ue  un  expediente que 
habia sido aprobado por el Congreso era un  tejido de fal
sedades; y yo debo decir, q u e  no solo no es esto exacto, 
sino que  todos los expedientes se han  examinado aquí con 
la mayor escrupulosidad por las diferentes comisiones, en 
las cuales h an  tomado parte  tantos Sres. Diputados.

Debo decir también, que cuando los expedientes v ie 
n en  al Gobierno, este ni aun  puede hacer favor como no 
sea en la p ron t i tud  en el d e sp a ch o : lo q ue  hace es seguii 
los trámites de  la ley. Los expedientes se form an en  los 
pueblos donde falleció el que  produce la pensión, y  se 
forman con las declaraciones de 12 testigos de la locali
dad, con intervención del A lca lde , el Síndico, el Cura p á r 
roco, los facultativos y la Jun ta  local de Sanidad.

Luego pasan á la capital  de provincia,  donde  se llenan



otras formalidades; vienen después al Gobierno, que los 
pasa al Consejo de Sanidad, que los revisa cuidadosa
mente, los extracta con minuciosidad y  precisión, y por 
fin, cuando llegan al Congreso, las comisiones han sido 
hasta el extremo escrupulosas en el análisis que han 
hecho de ellos. ¿Cómo, pues, ha podido decirse que uno 
de esos expedientes aprobado aquí era un tejido de fal
sedades? Podrá en alguno haberse cometido alguna omi
sión, alguna falta, pero de seguro no serán de esencia ni afectarán al fondo del asunto.

Hago estas observaciones en honra del Congreso, aun* 
que no lo necesita , pero para que quede consignado que 
aquí las comisiones han cumplido siempre severamente con su encargo.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 13 del proyecto.
Voto particular del Sr. Madoz sobre introducción de papel 

extranjero.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Decia yo a y e r , señores 

Diputados, poco ántes de levantarse la sesión , que tenia 
razón el Sr. Madoz al decir que estaba tan adelantada la 
legislatura que nádie tomaba interés en las discusiones. 
El Sr. Madoz sacaba partido de esto , porque preguntaba 
si seria conveniente que esta grave discusión tuviera iu- 
gar en ausencia de la mayor parte de los Sres. Diputados.

El Sr. Madoz , haciendo historia , me achacaba á mí 
cierta habilidad , no solo por haber atraído á mis compa
ñeros de comisión , ’sino también por haber conseguido el 
mismo resultado respecto del Sr. Ministro de Hacienda: 
por desgracia no puedo lisonjearme de haberlo consegui
do. Cuando el Sr. Madoz hablaba , me preguntaba yo: ¿es
tará la habilidad en m í , ó estará en el Sr. Madoz, en la 
manera como ha planteado la cuestión? Esto me decia yo,
v  el curso de la discusión me ha convencido de que la 
habilidad ha estado de parte de S. S. Realmente de mi parte no ha habido habilidad ninguna.

Antes de ser nombrado para esta comisión, todo el 
mundo sabia mi opinión en esta materia. Permanecí ca
llado en las primeras conferencias que aquella celebró 
hasta ver en qué paraba la discor.ia que existia entre la 
mayoría de la comisión por un lado y el Sr. Madoz por 
otro. Yo no hacia más que esperar los resultados, y no creo que haya podido seducir á nádie.

Yo no he conseguido victoria a lguna: mi único triunfo 
estaría en que por primera vez se presente un  dic ta
men en el Congreso en el cual se sienten los principios 
de la escuela á que se dice que yo pertenezco.

A mí no me extrañó que el Sr. Madoz me achacara esa 
habilidad ; pero me produjo cierta emoción aquello que 
S. S. dijo de si esta discusión se traia aquí como por so r 
presa. Debo declarar que yo nada he hecho porque esta 
cuestión venga en este momento ú  otro á discusión. S. S. 
sabe que he dado la mayor amplitud á los debates de la 
comisión, y que he sido hasta moroso para presentar 
dictámen: así que no ha habido deseo de mi parte para 
traer á discusión en este momento el asunto que nos ocupa.

Yo comprendo que á esta cuestión se le haya querido 
dar una gran importancia; pero en mi concepto, sin ne 
gársela por completo , creo que no la tiene en tanto g ra 
do como ha querido hacer creer el Sr. Madoz. S. S. decia: 
no se deliberará ni votará este asunto en la presente le
gislatura: y yo dec ia : entonces, ¿ á  qué quejarse de que 
venga este asunto á discusión? Por consiguiente, vea el 
Congreso cómo se van desvaneciendo los fundamentos en 
que se apoyaba el Sr. Madoz para sostener la gravedad de 
la resolución que íbamos á adoptar.

Descartado ya de algunas indicaciones del Sr. Madoz, 
voy á  decir en pocas palabras lo que por mí ha pasado, 
y verá el Sr. Madoz que no trato de conciliar esas opi
niones opuestas que dice S. S. existen entre el Sr. Coello 
y el que tiene el honor de dirigir la palabra en este m o
mento al Congreso. Yo fui nombrado para esta comisión 
bajo el punto de vista de mis ideas. Creo que todos, em 
pezando por el Sr. Madoz , me harán justicia de recono
cer la imparcialidad con que he dirigido los debates de la comisión.

A última hora, rotas las negociaciones entre  el señor 
Madoz , el Sr. Coello y el Sr. Ministro de Hacienda , y ma
nifestadas mis opiniones , nos separamos. Ya de p i é , se 
me acercó el Sr. Coello, y dijo: « pues ya no hay otra co
sa que hacer que extender el dictámen ;» y yo dije al 
Sr. Barrantes que se sirviera redactarle.

A los pocos dias se me dirigió bajo un  sobre, le leí, le
vi fundado en opiniones contrarias á las que yo profesa
ba , hasta en política , porque yo no concibo cómo el señor 
Madoz sustenta por u n  lado opiniones liberales muy avan
zadas , y por otro lado se nos presenta proteccionista.

Yo, que no tenia opiniones opuestas á las que servían 
de fundamento al dictámen, cogí un lápiz y estampé ai 
margen las opiniones que yo profesaba ; y al pié dije: «Yo 
no firmo si no io que está conforme con mis opiniones, 
las cuales he expuesto en la comisión lisa y llanamente.»

Yo pudiera decir que estaba dentro de una escuela, 
aunque  no me ha gustado nunca estar sino dentro de 
mis principios: bastante hacemos con estar dentro de 
un  partido para que además se exija que estemos dentro 
de una escuela. Yo expliqué cómo entendía los derechos 
fiscales, y dije que no aceptaba el tanto por ciento que en 
algunos libros se fijaba en estos casos.

Con estos principios, y teniendo estas ideas, si firmé 
el artículo que al fin del preámbulo ha presentado la 
comisión, fué por ven ir  á parar á una solución común, 
porque una clase num erosa reclamaba se aliviara su 
posición, y me parecía mal que ;no se diera un dictámen 
cualquiera. Yo habia visto que individuos de todas las 
fracciones querían q u e  sobre este punto se legislara: 
no pude ménos de venir á un acomodamiento. Si h u 
biera compuesto yo solo la comisión, hubiera propuesto 
la rebaja completa de los derechos sobre el papel, y no 
solo del papel de imprimir,  sino sobre todo el papel que 
pudiera venir del extranjero.

Yo explicaré ai Congreso esto que á algunos parecerá 
una  exajeracion. Yo probaré que no hay exajeracion, 
si no que está conmigo la ciencia. Se trataba de venir á un  
acuerdo , y yo accedí. Yo entiendo que el ser conciliador 
no es más que hacer transacciones efímeras,  sin ren u n 
ciar cada uno á sus principios. Yo no hubiera podido fir
mar el artículo si el preámbulo no hubiera sido acep
tado por la com isión: diré por qué he firmado este dic
támen , y por qué  combato las opiniones del Sr. Madoz. 
Yo las combato porque todos los que en esta cuestión sos
tienen opiniones contrarias á las que yo sustento están 
colocados en un terreno falso. Yo habia dicho que no fir
maba el artículo si no se admitía lo que  el Sr. Coello 
considera de poca importancia, y el Sr. Madoz, con razón, 
cree que  es grande. Podrá el Sr. Coello llamar ese 10 por 
100 como quie ra ;  podrá pensar en este punto el Sr. Mi

nistro de Hacienda como quiera ; pero yo sostengo que 
las Córtes pueden rebajar ese derecho cuándo y como 
quieran, sin atender consideraciones de nádie. Y este es 
el principio que defiende el Sr. Madoz.

S. S. dice que no es proteccionista ex trem ado, que va 
cediendo poco á poco , y que llegará un dia al término. 
¿A qué término? ¿Al libre cambio? Pues , ó ese principio 
es j u s to , ó S. S. va ai absurdo con sus doctrinas. La pro
tección, ¿es un  principio verdadero, ó está sostenido por 
las circunstancias? Cuando estas se modifican, cesa la pro
tección , y resulta que no hay semejante principio. Así 
no se extrañará que yo haya estado exigente en la acep
tación del preámbulo, porque me parecía que todos se 
engañaban.

¿Qué quiere decir esto de proteger la industria? Trá i
gase la medida con que se distribuye la protección; exami
némosla á la luz de la razó n , y veamos lo que es. Pues 
q u é ,  ¿ la  industria la ejerce toda la nación? Pues qué, 
¿los que consumen, que son los m ás,  no forman parte 
de esa nación? La protección no es más que una cantidad 
de dinero que se saca de! presupuesto para darlo á unos 
que producen lo que no podrían producir sin esa canti
dad. Cuando en un país existe una industria verdadera, 
no cae porque deje de atendérsela con esa cantidad.

Si un  país tiene vida, no la tiene en un  dedo, la tiene, 
en todas partes. Pues bien: ó hay ó no hay sávia en el 
cuerpo industr ia l:  si concedéis que la hay , esa industria 
es ve rdadera , y se podrá sostener por sí propia , y en tal 
caso no necesita protección. Aquella industria que tenga 
medios de desenvolverse, se desenvolverá, y cambiará sus 
productos por otros productos extranjeros. Esto me lleva 
á otro terreno en que no hubiera querido entrar.  La pa
labra exajeracion es una especie de sambenito en estos 
Cuerpos. El Sr. Madoz, se suele decir, está exagerado en 
sus opiniones; el Sr. González Brabo lo está en las suyas: 
¿sabéis lo que esto quiere decir? que ciertas opiniones 
son peligrosas. Por eso el Sr. Madoz ha cuidado de decir 
que mis opiniones eran exajeradas. Y precisamente aquí 
encuentro yo en contradicción á S. S. consigo mismo. Por 
un  lado nos d ic e , y todos lo vem os , que es partidario 
de ía desamortización hasta en la forma en que se ha ve
rificado, y ahora se alarma de que se bajen 3 rs. en los 
dérechos del papel.

S. S . , que ha alarmado á muchas clases y personas 
que tenían interés en la amortización, se alarma á su vez 
porque se bajan 2 rs. en los derechos del papel. Me des
carto así de la nota de exajerado, porque si S. S. no anda 
exajerado cuando tomando todo en conjunto defiende la 
desamortización, ¿cómo he de ser yo exajerado solicitan
do que se establezcan derechos fiscales?

Dicho esto, porque no quiero cansar al Congreso, ¿se
rá  mucho pedir á los Sres. Diputados que hagan el ensayo 
del dictámen de la mayoría de la comisión para que se 
vea cuál de las dos escuelas tiene razón? Digo hacer el 
ensayo, y lo digo con fundamento.

Los hombres que sostienen ciertas ideas piden muchas 
v e c e s , en este sitio, que se planteen las que sustentan, 
y  desde los bancos del Ministerio se dice: Son impracti
cables, no se pueden plantear porque sobrevendrían ma
les graves. Pues bien : déjese ver el resultado que pueden 
dar otros sistemas , y entonces juzgaremos cuál es lo me
jor. ¿Es mucho solicitar que pase á ser ensayado un p r in 
cipio que se va haciendo camino en todas partes?

¿Qué ha sucedido en Inglaterra? Allí el célebre Cobden 
encontraba por todas partes las mismas dificultades que 
aquí se nos presentan: allí la cuestión de reforma era 
hasta social: Cobden no se desalentó: siete años duró la 
lucha, y al cabo de ese tiempo se abrió camino, y hoy es 
moneda corriente hasta el punto de que el partido tory 
ha admitido la reforma y la ha llevado en sus proyectos 
al Parlamento.

¿Y acaso aquí esa clase industrial es la única en que 
reposa el país? ¿No estamos viviendo en un país em inen
temente democrático debajo de la Monarquía? ¿Pues cómo 
defiende un progresista derechos de clase?

Que eso lo defendiera y o ,  podría comprenderse; psro 
el Sr. Madoz , ¿cómo comprender esto? Yo , señores , creo 
en mis opiniones tachadas de tan exajeradamente conser
vadoras, que hay que hacer concesiones , y que hay que 
hacerlas lo mismo en el terreno político que en el econó
mico , y quiero debates ámplios sobre estas materias pa
ra que se vea, en fin , cuál es la buena doctrina.

Poco me queda, señores, que decir para que se com - 
prenda p o rq u é  he firmado el dictámen; lo que entiendo 
por derechos fiscales; cómo entiendo yo que no se pue
den sostener ciertas opiniones en un orden y  distintas 
en otro; y por fin, que no trato de sorprender al Congre
so con una opinión para que emita un voto contrario al 
bien del país , y que pueda traer graves consecuencias: 
el Congreso comprenderá esto, y yo no necesito moles
tarle por más tiempo.

El Sr. m a d o z : Ya podrá observar el Congreso qué 
cúmulo de cargos de todo género, aunque amistosos , lia 
dirigido sobre mí uno de los hombres que tienen el p r i 
vilegio de atraer á la Asamblea y de obligarla á dar su 
voto , más por el sentimiento que por el convencimiento.

S. S. ha planteado la cuestión en el terreno que yo de
seaba verla; franca, abierta, lealmente: voy, pues, á con
testar á S. S.

Yo, señores, me dirijo á mí mismo esta pregunta*- ¿Soy 
yo progresista? Y no sé si puede dudar de ello el ’se
ñor González Brabo; pero yo creo que soy progresista po
lítico y económico, y ayerm e parece que he dado p r u e 
bas de e l lo : la exajeracion de las escuelas proteccionista 
y  libre-cambista abrazan tan ancho campo que se p u e 
de ser progresista político, queriendo u n í  protección ra 
cional.

A m í,  señores, no me espanta la mayor amplitud en 
los derechos políticos, y veo que hay muchos libre-cam
bistas que no quieren que haya ninguno casi de estos de 
rechos. No hay, pues, esa paridad entre la libertad políti
ca y el libre cambio; pero yo ni exajero en un sentido ni 
en o t r o : concedo progresos en uno y otro terreno ; y si 
bien veo que el Sr. González Brabo cita países extranje
ros, veo también que todos los Gobiernos extranjeros han 
tomado grandes precauciones para establecer esas refor
mas. ¿Quiere el Sr. González Brabo darme en España la 
mitad del derecho que se paga en Inglaterra por el papel 
que se importa? ¿Quiere concederme el Sr. González Bra 
bo la cuarta parte del derecho que se paga en Francia á pe
sar de los muchos libre-cambistas que hay allí?¿Meconce- 
deS. S. el derecho de la Bélgica? ¿Puedo yo colocarme en 
mejor terreno? ¿Cómo se puede exigir que nosotros olvide
mos los ejemplos de esas naciones, y fundados solo en 
teorías abandonemos todos los derechos? ¿Cómo hemos de 
establecer un tipo que solo para Inglaterra ha establecido 
la Francia?

Pero vamos al preámbulo de la mayoría. El Sr. Gonzá
lez Brabo ha dicho que se reservaba para contestarme á

que impugnara el voto de la m ayor ía : pues yo no le im 
pugnaré porque esa es siempre mi doctrina; cuando hay 
discusión en el voto particular no se debe discutir el dic
támen.

Pero, señores, si el dictámen, según el Sr. González 
Brabo , es el triunfo absoluto del sistema del libre cambio, 
y según el Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Coello es un  
dictámen protector ¿ q u é  es lo que vamos á votar? Sin 
duda lo que dice e f  Sr. González Brabo; y por eso yo, 
que cedí en la comisión hasta el 13 por 100, sostengo hoy 
con tanto calor mi voto, porque veo que el triunfo del 
dictámen es el triunfo de las ideas de S. S . , que ha dicho 
hoy que á no temer ser derrotado hubiera pedido la sus
pensión de todos los derechos para todas las clases de papel.

Y decia el Sr. González Brabo. como para indisponer
me con los fabricantes de pape l , que yo sostenía las mis
mas ideas de libre cambio que S. S. Es c la ro : si yo cre
yera que el papel español podía sostener la competencia 
del extranjero, querría el libre cambio; ¿pero puede sos
tenerla? Esto es lo que no quieren decir mis estimables 
compañeros; pero yo creo que no puede sostenerla, y por 
eso quiero que se vaya bajando ese derecho poco á poco 
conforme vaya teniendo mejores condiciones la fabrica
ción.

Y dice el Sr. González Brabo: ¿qué es la industria? La 
industria , s eñ o re s , con la agricultura , es la nación; y si 
la concurrencia mata la industria , si mata la agricultura 
el libre cambio, ¿qué cambiará? Véase, señores, adonde 
nos lleva esa escuela, y véase por qué yo no pertenezco 
á ella , sino á la escuela que marha , como lo prueba el que 
al cabo de cinco años llego yo al mismo tipo que hoy pro
pone S. S.Y dice el Sr. González Brabo que cómo me espanto 
yo de una rebaja de 6 rs., cuando he practicado la des
amortización, que lastimaba tantos intereses. Pero, seño
res ,  la desamortización lleva consigo la indemnización, y 
el l ib recam bio , que mata la industria, no reconoce in 
demnización posible, porque si se puede indemnizar el 
capital , no puede indemnizar al operario. Es muy fácil 
decir aquí que los operarios encontrarán su sustento, pe
ro un Gobierno debe mirar algo más por el bien de sus 
administrados.

Ya desearía yo ,  señores, que si aquí se decidía que 
este país no debia ser más que agrícola, se indemnizara 
á los fabricantes ; pero la cuestión grave aquí es la in 
demnización del obrero.

Y dice el Sr. González Brabo que la Europa toda va 
caminando al libre cambio: no va tan de prisa como S. S. 
cree y quiere, y ya le he citado yo á S. S. ejemplos de 
naciones que en esta misma cuestión no siguen las ideas 
de S. S.

En esa especie de antipatía que tiene la escuela l ib re
cambista á la clase in du str ia l , decia el Sr. González Bra
bo que si esa clase era el único sosten de la sociedad y 
del Trono. Pues mucho ha contribuido á sostener esas ins
tituciones, y tan acreedora es por lo ménos á considera
ción como la comercial y la agrícola.

Más diré: el Sr. González Brabo ha sido Presidente 
del Consejo de Ministros, y puede volver á serlo, porque 
no pertenece al partido desheredado del poder; pues yo 
aseguro á S. S. que en este banco S. S. modificaría sus 
ideas, porque tendría que mirar mucho al país; y s iS .S .  
sostuviera entonces las ideas que hoy , le arrancaría del 
poder un voto de la Cámara, cuyas ideas son que se ca
mine siempre pero que se camine poco á poco, para no 
destruir los intereses creados á la sombra de la legisla
ción. Se ha podido modificar el arancel,  como se ha mo
dificado; pero de eso á establecer el libre-cambio por 
completo, hay una gran diferencia.

Y no crea el Sr. González Brabo que le van á recibir 
con palmas en la plazuela de la Leña porque S. S. no ha 
tenido el valor de sostener la doctrina radical y absoluta; 
ménos descontentos estarán de m í , porque no.me he sos
tenido en el 20 por 100, porque he cedido; y proteccio
nista como soy, he bajado á 6 rs. y me llegaría hasta 4: 
soy pues mas radical que SS. SS. que se quedan en 6.

Dice el Sr. González Brabo que esto es por ahora; yo 
no quisiera que esto se dijera aquí,  porque creo que la 
industria debe tener alguna seguridad, porque con esa 
amenaza constante no hay industria posible; y el dia en 
que desaparezca de aquí la industria , no creo yo que 
pueda llegar nuestra patria al apogeo y al grado de fuer
za en que yo deseo verla.

Yo, señores , pertenezco á la escuela proteccionista; 
hace mucho que vengo sosteniendo los aranceles en a r 
tículos importantes, como algodón, lana, seda &c , y creo 
que ha adelantado mucho nuestra riqueza industrial, co
mo lo demuestran las fábricas de Cataluña, de Extrema- 
dora, de Sevilla, de Málaga, que han dado margen á las 
grandes exportaciones que hoy hacemos.

Habia fuera del Congreso quien queria que yo sostu
viera la prohibición de la introducción del papel ex tran 
j e r o ; pero yo que habia visto que con la baja progresiva 
de los derechos no se habia perjudicado la industria, no 
podia tener inconveniente en bajarle, aun más, para igua* 
lar las condiciones del papel extranjero con las del es 
pañol ; he hecho, pues, esto, y no podia hacer más.

Concluyo, señores, y concluyo suplicando al Sr. Gonzá
lez Brabo que metranquilice sobre misopiniones políticas; 
pero yo creo que no habré desertado de mi partido, por
que veo que los republicanos rojos de Cataluña hasta 
daban palos á los obreros extranjeros ; que en los Esta
dos-Unidos los demócrat s son proteccionistas, y creo 
por consiguiente, que yo puedo ser progresista cuando 
en uno y otro terreno voy marchando hacia la completa 
libertad política y económica; pero declaro que si hubie
ran de ser incompatibles mis principios políticos y eco
nómicos , dejaría ántes de ser progresista que proteccio
nista ; continuaría defendiendo mis principios políticos, 
pero aunque con gran sentimiento, me iria á sentar 
donde pudiera defender también los económicos.

No puedo seguir, señores, defendiendo esta cuestión, 
porque es imposible que se pronuncien aquí seguidos por 
una persona cuatro ó cinco discursos ; pero aun tengo 
que decir como ayer ,  que no me parece que hoy pode
mos resolver la cuestión tan deprisa con tanta falta de 
Diputados, y sobre todo sin que el Gobierno diga si 
acepta ó no el preámbulo del dictamen de la comisión.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B o :  Parece, señores, que ha
blamos delante de personas que no saben lo que deci
mos; el Sr. Madoz cada vez es más hábil, y presenta la 
cuestión de modo, que parece que lo que yo propongo es 
una cosa que  no puede ménos de arru inar  al país. S. S. 
dice que yo propongó que hoy se vote, sin conocimiento 
de causa, la abolición de la ley de Aduanas y la adopción 
del libre cambio. Pero, señores , aunque este proyecto se 
vote aceptando el sistema del preámbulo , ¿queda el Go
bierno obligado á suprimir las aduanas? No. ¿No he di
cho yo hoy mismo que no queria el triunfo completo de

mis ideas, sino la admisión de un  principio contrario al 
que hoy rige como ensayo para que se vean los resulta
dos que puede dar, y que aún habrá muchas luchas que 
sostener admitido este pobre preámbulo para hacer va
riar por completo nuestros aranceles?

Me preguntaba el Sr. Madoz si era ó no progresista: 
S. S. es progresista; progresista que está en contradic
ción consigo mismo en este punto; pero progresista que 
acepta su partido en los dias buenos como en los malos, 
teniendo frente serena para sus actos buenos y para sus errores.

Pero dice S. S. que los demócratas rojos y los de los 
Estados-Udidos son proteccionistas. ¡Ah, Sr. Madoz , que 
esos hombres y esos partidos volverán la vista atrás, y 
verán que su doctrina exige una severa censura! ¿Cuál 
es la causa de la división de los demócratas en Norte 
América? Esa contradicción, porque la unidad en la inte
ligencia es tan necesaria, que en rompiéndose, caen to
das las conquistas hechas en un terreno y en otro.

En sustancia, el discurso del Sr. Madoz no ha sido 
más que decirnos que sin protección no puede haber in
dustria ni agricultura. Pues yo digo que eso es falso, por
que en teoría no se puede probar, y  en la práctica no lo 
hemos visto. Yo digo lo contrario : ha habido industria á 
pesar de la protección , y tanto se prueba esto , como lo 
que dice S. S. del modo que se trata de probar el a rgu
mento del Sr. Madoz, porque la industria ha crecido 
desde que se han empezado á bajar los derechos.

Dice el Sr. Madoz que yo soy un libre-cambista ver
gonzante, y que pienso lo mismo que S. S.: pues en ese 
caso, ¿por qué el Sr. Madoz no ha firmado el dictámen? 
No lo ha firmado, porque S. S. parece que lo que quiere 
es ganar tiempo y yo no quiero, porque lo que deseo es 
ir haciendo partidarios á mi sistema para dar por el 
pié al sistema del Sr. Madoz; con lo cual, léjos de m o
rir  la industria, adquirirá verdadera fuerza, no surgirán 
los conflictos que S. S. supone, sino que produciremos 
más, más barato y mejor por efecto de la concurrencia.

Que las fábricas se han creado con las garantías de 
la l e y ; ¿pero de qué ley? De la más mudable que puede 
haber, de la ley de Aranceles, que modificándose no ha 
de n ^ ta r  la industria, pero que la industria no tendría 
tampoco derecho á exigir que no se modificase.

Y es claro que no podia venir aquí con la doctrina 
radical; es claro que no , porque no venia más que in 
cidentalmente sobre una cuestión determinada. Que mis 
opiniones son ménos simpáticas de lo que yo creo á los 
hombres de mi doctrina : pues lo siento; pero no me im
porta, porque no creo que nádie pudiera hacer más de lo 
que yo he hecho: sostener el principio, no tratar de a r 
rancar su práctica inmediatamente.

S. S. ha dicho que yo no soy amigo de la desamortización. 
Bien sabe S. S. que no soy partidario de que esté amorti
zada la propiedad ; pero no tengo yo ahora que hablar 
de esta m ateria : consumados los hechos, consumados 
están: diré más; las condiciones del partido liberal en Es
paña le autorizaban á llevar á cabo la injusticia de la des
amortización, porque cuando las ideas tienen gérmenes 
de desarrollo en el porvenir, deben atropeMar por todo. 
Pero tratando en la teoría y en la ciencia, ¿me negará 
el Sr. Madoz la contradicción de S. S. cuando se detiene 
en esto, no habiéndose detenido en otros obstáculos m a
yores ?

Y S. S. decia que él desamortizaba indemnizando, y 
que hoy no se podia indemnizar: yo le digo á S. S. que 
no hay derecho para pedir indemnización ; no se puede 
pedir más que tiempo , y el tiempo, una vez establecida 
una idea , no es nada.

Los Sres. Diputados comprenden perfectamente que 
votando contra el dictámen del Sr. Madoz, no nos alcan
zarán las desgracias que supone S. S . , y mis compañeros 
comprenderán que no he podido hacer la exposición de
mis ideas con más respeto que lo he he ch o ; he venido
únicamente á deciros que votéis esto, que no es más que 
un dato de la inmensa cuestión que más tarde ó más tem
prano habréis de resolver.

El Sr. m a d o z : Yo comprendo que el Congreso de
seará el término de esta cuestión , que por lo visto no es 
más que la iniciación de un debate m is  ámplio sóbre las  
doctrinas que sostenemos el Sr. González Brabo y yo.

Yo no seguiré, pues, al Sr. González Brabo en su rec
tificación ; pero le diré que hay quien achaca todos los
males de Francia á la reforma de los aranceles: yo no
creo eso, pero no puedo apreciar las consecuencias de esa 
reforma.

S. S. ha dicho que, según mis ideas , sin protección no 
hay industria ni agricultura : yo lo que he dicho es que 
hay que darle la producción que rec la m a : ni más ni mé- 
nos que esto; y claro es que no quiero ganar tiempo 
cuando empiezo por ceder, aconsejando la escala progresiva descendente.

Y dice el Sr. González Brabo que los intereses indus
triales se han creado á la sombra de la ley de aran ce
les. No: se han creado á la sombra del sistema profector 
que ha de subsistir aunque se reformen los aranceles.

Concluyo, señores, con el argumento de mi contradic
ción como progresista y protector. ¿ No le hace á S. S. 
fuerza el sabor que, no teniendo yo compromiso ninguno 
con los fabricantes, tema hoy esa medida, cuando no tuve 
miedo para hacerla desamortización? ¿No comprendes. S. 
que quiero hacer esas reformas lentas?

Ruego, pues, á la mayoría que apruebe mi voto., y al 
Gobierna que empiece por votarle, en cuyo caso ya ten
dremos mucho adelantado para conseguir mi primera sú 
plica.

Leído de nuevo el voto particular y puesto á votación, 
se pidió que esta fuese n om ina l , y resultando no haber 
número suficiente de Sres. Diputados para tomar acuer
do, se suspendió la discusión.

El resultado de la votación fué el siguiente:
Señores que dijeron no:
Millan y Caro.—Salaverría.—González Brabo.—Coello y 

Quesada.—Barrantes.—Sánchez Milla.—Somoza.—Nacari
no Brabo.—Aguirre.—Ballesteros.—Cabero.—Caballero.— 
León y Falcon.-Aguirre de Tejada.—Arévalo.—Belda.— Pa- 
tiño.—Romero Ortiz.—Egaña.—García Miranda.-Vinyals.- 
Madrazo.—Vizconde del Ponton.— López Cano. — Pan
chón.—Villanova.—Torre ( D. Luis María de la).—López 
Ballesteros ( D. Diego).—Quintana.— García Barzanalla- 
na.— Rivero (D. Nicolás)—Rivero Cidraque. — Hernán
dez.—Falguera.—Conde de Lérida.—Soria Santa Cruz.— 
Diaz.—Suarez Cantón.—Saavedra Meneses.—Cardero.— 
Sagasta.—Calvo Asensio.—Muñoz López.—Torre (D. Cárlos 
María de la).—Sr. Vicepresidente (Monares).

Tolal 4o.
Señores que dijeron s i :
Madoz.—López Ballesteros (D. Rafaél).— De Pedro.— 

Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Nuñez de Padro (D. Ilde
fonso).— Smith. — Ventosa. — Carriquiri. — Abades.—S a-

font.—Sandoval. -— Moret. — Ferreira Caamaño.— Casado 
(D. Anselmo).—Bonafós.

Total i 5.
Se leyó y pasó á la comisión una enmienda del Sr. Ma

doz pidiendo se pusiera en el artículo único del proyec
to de ley sobre introducción de papel de im p r im ir , á con
tinuación de la palabra pagará , estas otras: como derecho 
protector.Se leyó el siguiente dictámen de la comisión sobre el 
suministro de carbones para la Habana:

«La comisión nombrada para informar al Congreso 
acerca del expediente sobre el servicio de carbón para 
los buques ¿3 guerra del apostadero de la Habana, con
siderando el estado en que se encuentra el referido ex 
pediente, es de parecer que se devuelva al Gobierno á los 
efectos que haya lugar.»

El Sr. B E L D A : Según acabo de oir en el dictámen 
que se ha leído , no está firmado más que por cinco in 
dividuos; y al tratarse del acta de Granada, se decidió que 
todo individuo de una comisión debia firmar el dictámen 
ó presentar voto particular.

Además, yo no he podido enterarme de este expedien
te : desearía,hacerlo; y sin contraer ningún compromiso 
de hablar sobre é l , desearía que no se pusiera mañana á 
discusión el dictámen, porque la cuestión es grave, y no 
debe tratarse sin que los Sres. Diputados tengan completo 
conocimiento de ella.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Alonso Martí
nez, que no ha firmado ese dictámen, no lo ha hecho por 
hallarse ausente de Madrid : esto es lo único que yo pue
do decir al Sr. Belda acerca de su primera indicación.

En cuanto á la segunda, el Gobierno , á pesar de que 
solo tiene abierto el Parlamento para zanjar esta cuestión, 
no tiene inconveniente en que se acceda á lo que pide el 
Sr. Belda.

El Sr. B ELD A : Doy gracias al Sr. Ministro.
El Sr. S A G A S T A : Según p a rece , no es solo el señor 

Alonso Martínez el individuo de la comisión que ha de
jado de firmar el dictámen, y creo que se está en el caso 
de hacer que lo firmeu ó que presenten voto particular 
todos los individuos que se hallen en Madrid.

El Sr. SE C R ET A R IO  (Millan y Caro): El otro indivi
duo que falta es el Sr. Garrido , á quien se dirá que fir
me el dictámen ó presente el voto particular.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): En atención á 
lo expuesto por el Sr. Belda se discutirá pasado mañana: 
mañana continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—El domingo próximo la Real Academia de 
la Historia celebrará junta pública, en la cu a l ,  después 
de darse cuenta de las actas por el Secretario, leerá el 
Sr. D. Vicente de la Fuente , Académico de nú m ero ,  un 
elogio del Arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada , y se 
hará la solemne adjudicación del premio al autor de la 
Memoria que lo ha obtenido en este año ,  anunciándose 
en seguida los asuntos sobre que han de versar los co n 
cursos de los años venideros.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA 
á Valencia y Tarragona.— Desde el dia 1? de Julio próxi
mo se pagará el cupón de intereses correspondiente al 
primer semestre de este año de las obligaciones de esta 
Sociedad, emitidas en 31 de Diciembre de 1860. Los p a 
gos se verificarán mediante la presentación de los cupo
nes con facturas firmadas en los puntos siguientes:

En Valencia, en la Secretaría de la Sociedad, sita en la 
estación del ferro-carril,  los martes, miércoles y viernes.

En Madrid, casa de D. José Campo, Fuencarral, 113.
En Barcelona, D. José Lamaña, Ancha, 13, tercero.
En París, D. Pedro Gil, 23, rué Saint Georges.
Valencia 21 de Junio de 1682.=  El Director geren

te accidental, el Marqués de Gáceres.

La Dirección de esta Sociedad ha acosdado que el dia 
1.*de Julio del presente año se dé principio al pago de 
los intereses devengados por las acciones de la Sociedad 
en el primer semestre de este año.

Los señores accionistas se servirán presentar sus t ítu
los para el cobro, acompañados de una factura firmada 
que exprese el número de acciones.

Cajas donde se verifica el pago.
En Madrid, casa de D. José Campo, Fuencarral, 113.
En Barcelona, casa de D. José Lam aña, Ancha, 13, 

tercero.
En París, D. Pedro G i l , ru é  Saint Georges, 23.
En Valencia, en las oficinas de la Sociedad, situadas en 

la estación, quedando abierto el pago los martes, miércoles 
y viernes.

Valencia 24 de Junio de 1862.=E1 Director gerente 
accidental, el Marqués deCáceres. 34C6

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.—LA Junta de gobierno de esta sociedad ha acordado verificar 
el pago de los intereses de las obligaciones del primer se
mestre de este año con presentación del cupón núm. 11 
en las oficinas del Banco de Barcelona , desde el dia 2 de 
Julio próximo, desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la tarde de todos los dias laborables; en Madrid en 
casa de los Sres. Girooa y compañía, y en París en la de 
los Sres. Ad. Marcuard y compañía. Los tenedores de 
resguardos de obligaciones que están de positadas en la 
caja de esta compañía acudirán á las oficinas de la mis
ma, y con presentación de los referidos documentos se les 
proveerá de la correspondiente orden de pago.

No ha podido acordarse el pago de interés á las ac
ciones porque no ha podido aún  obtenerse la autoriza
ción pedida al Gobierno de S. M. con arreglo á lo a c o r 
dado en la última junta general.

Barcelona 20 de Junio de 1862.=El Administrador ge
rente, Joaquín Arimon. 3427—2

SA N TO  D EL D IA .
San Zoilo y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del p rim er Monasterio de 
Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio de 1862.

BarómetrojreducidoáO0
Tempera
tura en Tem peratura en gra Dirección ESTADO DELHORAS. y milím etros.
grados

Reaumur. dos centí
grados. del Tiento. CIELO.

6 m., . 706,21 13*,0 16' 2 N. O . . . . Lluvia.
9 m . 706,82 14°,6 18*3 S.............. Cubierto.

12......... 706,42 18M 2 0 S.............. Idem.
3 t . . . . 705,19 21#,7 27* 1 S. O . . . . Cásidesp.*6 t . .  . 704,10 ¿0*,5 25#,6 S. 0 . . . . Nubes.
9 n . . . 704,25 17*,0 21°,3 s .............. Cubierto.

Temperatura máxima del d i a . . . . . 22*.6 28*.2Temperatura máxima al sol.......... 30*,0 37*.5
Temperatura  mínima del d i a . . . . 12*,5 15°,6
Evaporación en las 24 horas. 6,3 milímetros.Lluvia ien las 24 horas 3,9 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro i  0o y al nivel' del mar.
Tempera

tura.
Direccióndel

Tiento.
Estado

del
cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid . . . 762,4 18°,3 S u r . . . Cubierto.. . »
Barcelona. 761,4 23*,0 Este. . Casi desp.L Tranquila.
Palm a.. . . 762,1 26*.9 N. N.E. Despejado . Idem.
Alican te . . 
S. Fernan

762,9 2o*,6 fí. S. E. Alg.* ráfaga Idem.
do á l a s ? 11 762 3 21°,3 ej/4s .e . Nubes......... Idem.Lisboa. . . 762,1 2I*,0 o . s . o . Algs. nubes En calma.Oporto . . . 762,6 22°,1 S. S. E. Alg.* nube. Idem.G ran ad a . . 762,9 22°,5 E N .  E. Despejado . » .

Sal.* ayer. 762,6 20*,0 Idem .. Idem........... »
Albacete.. 762,0 23*,0 S u r . . . Nubes......... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro redu

cido i  0®
Temperatu ra  en g r a d o * Dirección

del
e s t a d o

y al niTel del mar.
centígra

do». Tiento- DEL CIELO.

D unquerque.......... 765,6. 12-,7. N.N.O. Cubierto.
París......................... 757,1. 12*,8, O......... Idem.
Bayona.................... » 16°,9. O......... Idem.
Lyon........... 761,2. 16°,0. S......... Idem.
B ru se las ................ 754,7. 15°, 8. S.S. 0. Idem.
Viena....................... 753,4. 12#,0. O. S. 0. Lluvia.
T u r i n . , .................. » » » »
Roma . . . . . . . . . . 757,3. 18*,8. s .......... Cubierto.
F lo r e n c ia . . .  , 755,9. 18°,0. 0 Idem.
San Petersburgo.. 745,5. i r , 5. N. O . . Cubierto.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo.............. » » » »
Copenhague.. . . . . 740,2. 1 0° ,4. o . s . o . Lluvia.
Greenwich. . . . . . 752,0. 13°,3. N. O . . Cubierto.
L e ip z ig .................. 752,9. 1 0 ° ,6 . S. 0 . . . Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
4.375 fanegas de trigo.
3.240 arrobas de harina de id.

14.760 arrobas de carbón.
122 vacas, que componen 49.035 libras de peso.
633 ca rn e ro s ,  que hacen 16.846 libras de peso.

78 corderos, que hacen 1.995 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca ,  de 48 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carn ero ,  de 18 á §0 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.

Idem de ternera, de 76 á 96 rs.  a r roba ,  y  de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 92 rs. arroba ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 416 rs. a r ro ba ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs.  a r rob a ,  y  de 10 á 12 cuartos 

libra.Arroz, de 30 á 36 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 67 rs.  arroba ,  y  de 20 á 22 cuartos 

l>bra.
Patatas, de 6 ^4 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 26 rs. fanega.
Idem añeja , de 27 á 29 % rs. idem.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  1.657 fanegas.
Quedan por vender. . 667.

Precio máximo  57.
ídem mínimo................  44 */%.
Idem m e d io .   .........  51,02.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 26 de Junio de 1862. « E l  Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 26 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 
50 c . ; á plazo, 50-45, 40 y 50 c. fin cor. vol.

Idem diferido, no publicado, 44-50.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 33-95.
Idem de segunda id., 110 publicado, 16 p.
ídem del personal, i d . , 19-35.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 1850, 

ue á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 95-40.
Idem de á 2.000 r s . , id.,  95-50.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 94 -25 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99—50 d.Idem de 1 .* de Julio de 1856. de á 2 000 rs., id., 97-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

97-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l, i d , , 110 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id., 93-55.
Acciones del Banco de España, id., 215 p
Idem de la Sociedad española Mercantil é Industrial, 

i d e m , 1.975 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 p o r *100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 */4 por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de ia Compañía del fe rro-carr i l  de Córdoba á Sevilla, i d . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril  de Zaragoza á Pamplona, 

id e m , 1.625 d.
Obligaciones de id. i d . , id , , 960 d.
Idem del ferro-carril  de Montblanch á R eu s , id., 950.
Acciones de la Compañía del ferró-carril  de Ciudad- Real á Badajoz, id.,  1.900.

c a m bio s .
Londres á 90 dias fecha, 50-10 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta  d

Plazas del reino.
iDa5o. Beneficio. Daño. Beneficio

Albace te ., . . 1/2 d. L ugo------ - • •Alicante . . . . par p. , . Málaga.. . . 5/8A lm ería . . . . par. • * Murcia par d. • •Avila ............. par d. . , Orense . . . . 3/4 p. • •Badajoz.. * . . 1/8 . , Oviedo. . . . 1/4 d. * #
B arcelona. . . par. , , Pa lencia . . . 1/2Bilbao.. . . . . 1/8 d. , # Pamplona . par. # ,
Burgos.......... par. . , Pontevedra. 1 p. # *
Cáceres, . . . 1/4 Salamanca. 3/4 p. , *
Cádiz. .......... 3/4 San SebasCastellón, . . t ian ......... par. • •
Ciudad Real . . , Santander . par. • •Córdoba,. . . 1/2 * 1 Santiago.. . 3/4 • •Cor u ñ a . , , . . 3/4 Segovia,.. . par. • ICuenca.......... . . f f Sevilla. . . . 3/4 p. • •Gerona., .  „ . , , ft • Soria........... 3/4 d. • •G r a n a d a . . . . 5/8 « • T arragona . 1/2 • •Guadalajara. par p • fr Teruel. . . . o cHuelva. . . . » Toledo........ 1/2 * *Huesca, • • Valencia . . par d. • •Jaén., 5/8 Valladolid . par. • •León. 5/8 • « Vitoria . . . . par. • •L ér ida .......... • 19 Z am ora . . . . 5/8 p. • ♦
Logroño. . . . • • • * Zaragoza., . 1/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Junio de 1862.
~ 13 por 100......................  68,3o.Fondos franceses. • ¡ 4 «/a por 100..................... 96,50.

I 3 por )00 exterior . . .  5 4 1/ .EsP ^ o le s ............... ¡ ídem diferida....................  44.
Consolidados. ....................................... ............... 91 3/4 á 7,8.

Idem  26.f'“J“ 11 JiV"».: :::::::: K
**««**........... i ? $ :
Consolidados. ................................................ 91 3/4 á 7/8.

ESPECTACULOS
T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no 

ch e .— A beneficio de las dependencias del teatro.—Julie
ta, ó la loca de Tolone.— La corrida de toros.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la señorita Doña 
Dolores Fernandez.— El hijo de D. José, zarzuela en u n  
acto, refundida por su autor D. Cárlos F rontaura .— Un 
estreno , escena cómica, nueva. — Los abates locos, sai
nete, en el cual se han  prestado gustosos á desempeñar, 
en obsequio de la beneficiada, todos ios principales a r 
tistas, concluyendo dicho sainete con el aria y coro de 
locos de la zarzuela La vuelta de Columela, cantada por 
el Sr. Salas , todos los artistas que en aquel toman parle 
y el coro de hom bres .— La isla de San Balandrán , zarzue
la en u n  acto.

T ea tr o  d e l  C irco  (recreo de verano).— No se ha re
cibido el anuncio.

C irco d e  P r ic e . — A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria,  en la que tomará parte el enano 
irlandés y los demás principales artis tas, ejecutando sus 
diferentes trabajos. — Véase el programa para los demás 
pormenores.


